
ANO XXX 16 de agosto de 1926 Nùmero 1546

Precios de suscripcidn.

M adrid y provincias: trim estre. 3 ,00  ptas.
Extranjero: idem .....................   10,00 —
Ultramar: idem ........... .....................  15,00 —
Numero suelto.................................  0 ,50  —

fldminisfración y suscripción.

Calle del SatrameiiíD, ude ¡nipreiila SiiDìeipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

S  Ü  .11 A  R  I  O

Avu.vtaamento; Acta de ia sesión ordinaria de la Comisión mn- 
nicipal Permanente del dia 1 i del actual,—Distribución de fondos 
dei Ensanche para el mes corriente.

Ai.caldí.a Presioencía; Decreto encargándose nuevamente del 
despacho el e.tceíentísiino señor Alcalde.

S ecretaria: Anunci ¡s  determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los -proyectos de instalación de industrias 
que se expresan.— Licencias expedidas por los Negociados 3.” 
y 4.°, Construcción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas 
Potables y Residuarias.—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes 
de celebración.

Intervención: Amindo para la cobranza de los arbitrios e im­
puestos immicipales.—Otro para la cobranza del arbitrio sobre 
solares sin edificar.—Cotización en Bolsa de los valores mun ci- 
pales.—Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto 
del Ensanche,

O bras .'vunicipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Indus­

triales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Ser­
vicios prestados por los Guardias inunicipales.-Juicios visitas y 
comisos verificados por las Delegaciones iVUmicipales-

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recatidacióti en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

C e m e n t e r io s  Inhumaciones verificadas del 6  al 12 de agosto 
de 1926.

Bóletin oficial del Canal de Isabel II: Número 456. ‘

A Y U H T A M I E H T O

Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 11 de agosto de 1926.—/r.t- 
fracto.—Presidencia dei excelentísimo señor Alcalde, Conde 
de Vallellano.—^Asistieron los Tenientes de Alcaide Sres. Gar- 
cilaso de la Vega, Martín González, Resines y Romero, y el 
suplente Sr. Muñoz Hortelano,

Se abrió a las doce de la niauana, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior, celebrada el dia 4 del actual.

A c u e r d o s : L ° y 2 . '’ Consignar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de los ex concejales se­
ñores Sáiz Herráiz y Guijarro.

3.° Consignar en acta la gratitud del Concejo hacia la 
Alcaldía y Ayuntamiento de Oviedo por las atenciones, defe­
rencias y agasajos que dispensó al excelentísimo señor Alcalde 
Conde de Vallellano, en el viaje que había realizado con mo­
tivo del homenaje acordado con respecto al Sr. Fuentes Pila.

Asuntos al despacho de oficio
4. ° Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de 

Instrucción pública, fecha 29 del pasado, en la que se dispone, 
a propuesta de la Sección de Fundaciones y de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, se amplíe la constitución de 
la junta de Patronatos de la Fundación de D. Lucas Agtiirre y 
Juárez en el sentido de que ei Patronato de la referida Funda­
ción, constituido en esta Corte por dicho señor, lo constituyan, 
además de las personas allí designadas, el señor Teniente-Al­
calde Delegado de Instrucción pública, un Concejal que for­
me parte de la junta municipal de Beneficencia, designado por 
la misma, y otro Concejal, nombrado por e! Plenario de la Cor­
poración; todo ello en vista de instancia del Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Corte.

5 . “ Quedar enterada de una comunicación de la Dirección 
de Primera enseñanza, fecha 30 de! mes de junio próximo pa­
sado, trasladando Rea! orden det Ministerio de instrución pú­
blica y Bellas Artes, por la que se dispone lo siguiente:

Primero. Que se apruebe la primera parte de! proyecto 
adicional para la terminación de las obras con destino al Grupo 
escolar «Menéndez Pelayo» por su presupuesto de contrata de 
183.969,69 pesetas.

Segundo. Que su ejecución se realice ,por el contratista 
D.Femando Forcé Lafuenteypor la cantidad de 169.675,25pe­
setas, líquido que resulta una vez deducida la de 14.294,44 a 
que asciende la baja del 7,77 por 100.

Tercero. Que de la expresada cantidad de 169.675,25 pe­
setas se satisfaga por el Estado la suma de 84.837,62 con cargo 
al capitulo XXIV, artículo 1.“, concepto 5 ,” del presupuesto 
vigente de este Ministerio,

Cuarto. Que la mitad restante de 84.837,63 pesetas se 
abone por el Ayuntamiento de Madrid; y

Quinto. Que a los efectos,oportimos se considere amplia­
do el plazo de terminación deTas obras hasta el día de la fecha.

6 . " Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo recaída en el recurso coníendoso-administrativo inter­
puesto ante dicho Tribunal contra la que se dictara por el Tri­
bunal provincial en 25 de junio de 1925, en redamación for­
mulada por la Archicofradía Sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán de esta Corte, sobre 
revocación de acuerdo del excelentísimo señor Gobernador 
civil que confirmó decreto de la Alcaldía sobre imposición de 
multas por 174 nichos constmídos abusivamente en dicho Ce­
menterio, y por cuya sentencia, dejando sin efecto el indicado 
decreto de la Alcaldía que impuso una multa de 50 pesetas 
por cada uno de los nidios indicados en dos galerías de la men­
cionada Sacramental, se confirma la sentencia dictada por el 
Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo que de­
clara procede imponer sólo dos multas de 50 pesetas a la pre­
citada Sacramental por las infracciones cometidas y que, asi­
mismo, se inutilicen los 174 nichos construidos con exceso en
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la forma informada por el Arquitecto inumcipal en 20 de fe­
brero de 1922, y decretada por la Alcaldía en 4 de marzo 
siguiente v revocando la providencia del Gobernador civil de 
12 de diciembre de 1923 y los decretos de la Alcaldía de 
31 de enero y 14 de febrero, en todo lo que a la presente se 
opusiera sin hacer especial condenación de costas.

A continuación se dio cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 3 del corriente, en el que propo­
nen el allanamiento al fallo pronunciado, que deberá cumplirse 
en la forma indicada, toda vez que contra el mismo no cabe in­
terposición de recurso alguno, al menos en este caso.

T ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 
del corriente, en la que propone se rectifique el acuerdo de 14 
de julio último, en el sentido de dar el nombre de «plaza de 
Lúea de Tena» a la actual glorieta de las Delicias y el de la 
«plaza de la Beata Mariana de Jesús» a la comprendida entre 
el paseo de las Delicias y las calles de Embajadores y Alican­
te, subsanando así el error padecido al adoptar el mencionado 
acuerdo, designando como plaza de Lúea de Tena la compren­
dida entre el referido paseo y calles.. ,

8 ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 4 
del corriente, por el que da cuenta de una propuesta del señor 
Delegado de Abastos, de igual fecha, interesando se autorice 
un gasto de 5.000 pesetas con cargo al capitulo de Imprevistos 
para que con el personal que se designe al efecto, se proceí^ al 
conocimiento y estudio de los centros de producción que abas­
tecen el mercado de Madrid, determinando la cantidad de fru­
tas y verduras que diariamente cada uno de ellos importan, 
precios, productores o remitentes, consignatarios y todos cuan­
tos datos y elementos de juicio sean necesarios para la forma­
ción de una estadística detallada y exacta que facilite una 
pronta gestión al Ayiiníamieiito en cuanto se relaciona con 
productores, intermediarios y consumidores, designando la 
Alcaldía Presidencia de entre el persona! dei Negociado de 
Aba.stos los fimcioiiario.s que deberán formar la Comisión en­
cargada de realizar los trabajos referidos anteriormente.

9 . ° Se dió cuenta de ima comunicación del señor Concejal 
encargado interinamente de la Delegación del distrito del Cen­
tro, D. Adolfo Garachana, fecha 4 del corriente, haciendo cons­
tar la precisión de ausentarse de Madrid por encontrarse enfer­
mo, según acredita con certificación facultativa,

A continuación se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 4 del mismo, disponiendo .se encargue del 
despacho de los asuntos de la indicada Delegación el señor 
Teniente Alcalde, propietario más antiguo, D. Francisco Gar- 
cilaso de la Vega, siendo compatible este cargo con el que 
actualmente desempeña, todo ello por no ser posibl^a susti­
tución por orden de edad que establece el. articulo 29 del vi­
gente Estatuto Municipal, por haberse agotado la relación de 
señores Concejales que a tenor de dicho precepto deberían 
representar a ios señores 1 énientes de Alcalde a.fada de los 
legítimos sustitutos de éstos, y no existir disposición alguna 
reglamentaria aplicable al caso de que se trata,

Y la Comisión municipal Permanente acordó quedar ente­
rada de la Comunicación det Sr. Garachana y aprobar el de 
creto de la Alcaldía Presidencia.

10. Aprobar mi informe de los señores Letrados consife­
riales, fecha 2 del corriente, por el que proponen se desestime 
el recurso de reposición iníerpiiesfo por la Sociedad «Gas- 
Madrld», contra acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 9 de julio 
último, relativo a la con.struccióii de galerías subterráneas con 
destino al alojamiento de servicios públicos y otros extremos, 
confirmándose por tanto en todas sus partes el acuerdó recu­
rrido,, debiendo notificarse esta resolución, con entrega de 
copia literal de la misma, a la representación de dicha Socie­
dad, previniéndola que contra ella puede entablar recurso con- 
teíicioso-administrativo en el plazo de un mes, y darse cuenta 
al Ayuntamiento Pleno.

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Campos Jiménez, doña Josefa ibarroiaburu Aram- 
burn, dona Margarita y doña Concepción Hermoso Ibarrola- 
bura, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Antonio Martínez Martínez, a Tetuán de las Victorias 
(Madrid).

D. Genaro Blanco Seco, a Vi lia verde (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes cóti dictamen de las Comisiones

Comisión de Eiisanelie

12. Ampliar, de conformidad con lo informado por el se­
ñor Ingeniero de Vías públicas de! Ensanche, la obra de pavi- 
inentación con pórfido diabásico que por subasta adjudicada 
a D. Luis Gutiérrez Alvarez se viene actualmente ejecutando 
en la calle de Serrano, a partir de la de Ay al a, a fin de que se 
continúe la misma pavimentación y en las mismas condiciones 
facultativas, administrativas y de precio que el trozo anterior, 
hasta la calle de Martínez de la Rosa, para lo cual deberá 
aprobarse el presupuesto que figura en el expediente de la ex­
presada ampliación de obra y que asciende a la cantidad de 
63.228,67 pesetas, que habrán de satisfacerse con cargo f  
crédito que actualmente figura disponible en el capítulo Vil, 
articulo 3 .“, concepto 9 .“ (obras de urbanización) del presu­
puesto de la segunda zona del Ensanche en el segundo semes­
tre dei año actual; todo ello teniendo en cuenta lo actuado en 
el expediente.

13. Apropiar a D . Enrique Iglesias una parcela de 
8,(30 metros, procedentes de los taludes del paiieo de las Deli­
cias, que linda con el solar número 56 de dicho paseo, propie­
dad del mencionado señor, al precid señalado por el Arquitecto 
municipal de 13 pesetas uno, debiendo ingresar en los fondos 
de la tercera zona del Ensanche la cantidad de 111,80 pesetas, 
como valor total de esa parcela, previamente al otorgamiento 
de la escritura, en cuyo documento se consignará como título 
de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid desde tiem­
po inmemorial.

14. Apropiar a D. Juan Iglesias Baique una parcela de 
8,60 metros, procedentes de los taludes del paseo de las Deli­
cias, que linda con el solar número 58 de dicho paseo propie­
dad del mencionado señor, al precio de 13 pesetas cada uno, 
fijado por el Arquitecto municipal, debiendo ingresar el expre­
sado señor en los fondos de la tercera zona del Ensanche la 
cantidad de 111,80 pesetas, importe del terreno apropiable, 
previamente al otorgamiento de la escritura, en cuyo docu­
mento se consignará como titulo de propiedad el de posesión 
por la Villa de Madrid desde tiempo inmemorial.

15 a 24. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante !a ejecución de las mismas y una vez que se hayan termi­
nado Serán reconocidas por los técnicos del Ayuntamiento para, 
comprobar si se ajustan o no a la licencia que se concede, y en 
la cual se hará constar que si en el curso de las inismas se 
introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori^na, 
ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artículo 717, 
párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, asi como también 
que no puede ser arrendada ni utilizada ia construcción o 
ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los requintos 
que señala en el artículo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924;

A D. José Baraiidiarán, para construir una casa de tres 
plantas, la baja destinada a taller y tienda de ascensores y las 
dos superiores a vivienda particular, en el solar propiedad de 
su poderdante D. Luis Allende, situado en la Avenida de Me- 
iiéndez Pelayo, 17, ^

A D. Juan Ceicar, para construir una casa en el solar sin 
número de orden .situado en una calle sin nombre todavía y en­
clavada entre la glorieta de la Princesa y la calle de Embaja­
dores. ^

A D. Felipe de la Calle, para construir una casa en el nú­
mero 48 de la calle de Zurbano, con vuelta a la de Rafael 
Calvo.

A D. Nicasio Garcero, para construir una casa en la carre­
tera de El Pardo, 25.

A D. Eduardo de Aldecoa y García, como arrendatario del
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propietario, para construir un edificio de cuatro pisos en e¡ mi­
nierò 124 provisional de la calle de Claudio Coello.

A D. Juan García Cobos, para construir una casa en el nù­
mero 14 de la calle de Altamirano.

A D. Guillenno Stoon, para construir una casa compuesta 
de sótano, pianta baja y primer piso en la calle del General 
Pardillas, 5, con vuelta a la particular de Espartinas.

A [>. José Maria Aguirre y Soriano, para construir no edi­
ficio destinado a garaje en el número 90 de la calle del Carde­
nal Cisneros; debiendo hacerse presente la obligación del in­
teresado de solicitar y obtener por separado el correspondiente 
permiso para el funcionamiento de la indiisiria que precisa es-' 
tab lecer.

A D. Alfredo Noriega González, para construir una casa 
de alquiler para cuartos baratos en el paseo de las Delicias, 
número 117 provisional, teniendo presente los requisitos que 
contiene el párrafo tercero del articulo 17 del reglamento de 
9 de febrero de 1925,

A doúa Elena Guinierá y Alonso Mal nero, para construir 
un pabellón de nueva planta adosado al hotel situado en la 
calle de Rafael Calvo, S, así como otro pabellón destinado a 
portería adosado a la medianería derecha, muro de cerramien­
to en la alineación de la calle y una pared en la medianería 
izquierda entrando, teniendo presente los mismos requisitos 
que se indican para el anterior.

25. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo quedar 
enterada y prestar desde luego su conformidad al resultado 
que arroja la documentación íntegra que eleva a la Alcaldía 
Presidencia la representación de los funcionarios de este Ayun­
tamiento en la Comisión mixta designada por Real orden de 
2ü de abril próximo pasado para la reversión de las fincas del 
Ensanche a la Hacienda pública; prestar igualmente su con­
formidad a su actuación en las diferentes sesiones que se han 
celebrado por la expresada Comisión y el criterio que en ellas 
se refleja como resultado de las observaciones o reparos opues­
tos por los técnicos de la Hacienda, procediendo que la Alcal­
día Presidencia comunique oficialmente ai excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda la expresada conformidad; que dispo­
niendo el Real decreto-ley de 16 de marzo del corriente año 
que se proceda a las liquidaciones correspondientes de las can­
tidades afectas a la contribución del Ensanche por la citada 
Comisión mixta, ésta habrá de continuar con carácter perma­
nente los indicados trabajos para la formación de las relacio­
nes de fincas re vertibles en años sucesivos; que se comunique 
a los funcionarios de este excelentísimo Ayuntamiento D. Vi­
cente Morán de Burgos, D. Leopoldo María de Mesa y Díaz 
y D. Salvador Alonso González la satisfacción con que la Co­
misión de Ensanche ha visto el resultado de sus trabajos, de­
biendo hacerlo constar en sus expedientes personales, y que a 
los expresados funcionarios se Ies remunere en igual forma 
que lo han sido los funcionarios de la Hacienda pública por la 
Real orden de 25 de mayo último, o sea 25 pesetas el primero 
y 20 a cada uno de los dos últimos por sesión de las celebra­
das o que se celebren en lo sucesivo; que se remunere a los 
mecanógrafos que han cooperado a estos trabajos D, Rafael 
Scola y D. José Maria de Mumbert con la gratificación, por 
una sola vez, de 200 pesetas a cada uno, y con 50 al portero 
D, José Pino, que ha venido asistiendo al personal en horas 
extraordinarias; el importe de estas remuneraciones será cargo 
al capítulo IV, articulo 1.“, concepto 21 del vigente presupues­
to semestral.

,Y la Comisión municipal Permanente acordó, de conformi­
dad con lo propuesto en el precedente dictamen con la mani­
festación liecha por la Alcaldía Presidencia, que conste la 
satisfacción de la Corporación por la labor meritisima llevada 
a cabo por los funcionarios municipales que han intervenido en 
los trabajos a que se refiere este expediente.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegaelón de Hacienda municipal

20. Disponer el cese de los tres escribientes de Inspeccio­
nes Sanitarias nombrados interinamente al amparo de lo que 
previene el artículo 247 del vigente Estatuto Municipal D. Ma­
nuel Moiijardin, D. Abelardo Medinilla y D. Angel Carralón,

en vista de comunicación de la Administración de Rentas y 
Exacciones Municipales y el nombramiento de los mismos se­
ñores, también con el carácter de interino, mientras puedan 
cubrirse dichas plazas de un modo definitivo, para lo cual se 
acordará con la urgencia del caso la celebración de las oportu­
nas oposiciones en consonancia con los preceptos del Estatuto 
y su Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados 
municipales en general, a cuyo efecto la mencionada Delega­
ción tiene en estudio la formación de las bases que en su día 
ha de someter a la Comisión municipal Permanente y para su 
sanción al Ayuntamiento Pleno.

27. Prorrogar, por los seis meses de vigencia del actual 
presupuesto, el piazo para terminar los trabajos que para la 
confección de un nuevo fichero de industrias vienen realizando 
en horas extraordinarias varios funcionarios del Negociado de 
Policía urbana en cumplimiento de acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 3 de marzo último, teniendo en cuen­
ta que el señor Delegado de Policía urbana estima necesaria la 
referida prórroga, y que dichos trabajos sean satisfechos, a 
partir de 1 de julio pasado con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto de gastos del segundo semestre 
de 1926, a los funcionarios designados por el mencionado 
acuerdo de 3 de marzo último y en la cuantía y forma deter­
minada en el precitado acuerdo,

28 y 29. Acceder a lo solicitado por los señores que a 
continuación se expresan, para que se les devuelva las sumas 
que se indican, satisfechas por el arbitrio de incremento del 
valor de ios terrenos, p lu s  v a lía , por transmisiones de fincas, 
fundándose para ello en que las referidas transmisiones, por 
haberse verificado dentro del ejercicio de 1919-20, no estaban 
comprendidas en el indicado arbitrio; todo ello teniendo en 
cuenta lo actuado en el expediente y que se han cumplido los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo realizarse las indi­
cadas devoluciones como minoración de ingresos del referido 
arbitrio:

Por D. Leoncio Peña Alvaro, en instancia fecha 19 de fe­
brero de 1925, la suma de 664,63 pesetas, por la transmisión 
verificada en 9 de abril de' 1921 de la casa sita en la calle de 
Andrés Borrego, 13.

Por D. Justo Santos y Ruiz Zorrilla, como Secretario-Te­
sorero de S . A. R. el serenísimo señor Infante D, Carbs de 
Borbón, en instancia fecha 20 de abril de 1925, la suma de 
5.336,11 pesetas, satisfechas por D. Luis de Usía y Cubas, 
Conde de los Gaitanes, por la transmisión verificada en 30 de 
diciembre de 1919 del hotel sito en el número 56 de la calle de 
Núñez de Balboa, a quien se devolverá la referida cantidad.

30 a 38. Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en los 
recursos contencioso-administrativos interpuestos ante el Tri­
bunal provincial por los Oficiales segundos de Administración 
que a continuación se expresan, contra acuerdo municipal que 
les denegó el reconocimiento de antigüedad en sus categorías y 
consiguiente abono de diferencia de haberes; debiendo sancio­
nar estos asuntos e! Ayuntamiento Pleno y darles la tramita­
ción legal correspondiente:

D. Gerardo Quintero López.
» Juan López de Calle y Gispert.
» Adolfo Gil de Chaves.
» Julián Abellán y Garda Polo.
» Evaristo Abel Cacho.
» José Manuel García Robles.
» Ramón Pulido Raya.
» Francisco Moreno Salgado.
» Lilis Díaz Pardeiro.

39. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-adminisírativo, interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. José Bravo Ramírez contra acuerdo munici­
pal por el que se establecía el pago de derechos en concursos 
y oposiciones; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la-tramitación legal correspon­
diente.

40. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso conteiicioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra fallo del económi­
co-administrativo de la provincia estimatorio de la reclamación 
formulada por D. Jiiventino Morales Lahoz, contra denuncia

' ;i II"
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por falta de maíríctila de dos pasos de carmajes existentes en 
la finca número 25 de la calle de'Alcántara y por cuyo fallo se 
revoca el acuerdo municipal recurrido; debiendo someterse 
este asunto a la S'anción del Ayuiitainiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

41. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito deSOd pesetas, a favor de doña Rivira Bengoechea, 
huérfana del que fué Ordenanza camillero de la Casa de Soco­
rro del distrito del Centro, D, Eugenio José Bengoechea, 
importe del socorro concedido por una sola vez, por el Ayun­
tamiento en sesión de 24 de mayo de 1922, en mérito a los 
buenos servicios prestados per el causante y que no pudo hacer 
efectivo la interesada a su debido tiempo por imposibilidad 
motivada por enfermedad, y que dicha suma sea abonada con 
cargo ai crédito consignado en el capitulo 1, articulo 4.°, con­
cepto 23 del vigente presupuesto de gastos del Interior, por 
pertenecer a ejercicio ya liquidado,

42. Autorizar a D. Felipe Pérez, Agente ejecutivo muni­
cipal ,de la segunda zona, según solicita en instancia fecha 
28 del pasado mes de mayo, para retirar de la Caja general de 
Depósitos siete títulos de la Deuda del Empréstito de la Villa 
de Madrid que han sido amortizados, correspondientes al 
ano 1918, números 1.871 al 77 inclusive, de la fianza que 
tiene constituida para responder del cargo que desempeña, ya 
que han sido sustituidos por otros de igual clase de Deuda nú­
meros 45,942 al 48 por idéntico valor según acredita por el 
resguardo de la mencionada Caja números 271.008 de entrada 
y 108.637 de registro; debiendo oficiarse a la Caja general de 
Depósitos para que haga entrega de los referidos títulos al 
interesado.

43. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a don 
Vicente Rodríguez Camuñas, Médico dei Colegio de San Ilde­
fonso la suma de 180 pesetas, a que asciende la diferencia de 
haberes devengados y no percibidos durante el pasado ejercicio 
de 1925-26, debido a un error de cifra ai consignársele la can­
tidad de 1.680 pesetas, en lugar de 1.860, y que dicha suma 
sea satisfecha, según informa la Intervención Municipal, con
cargo a la 'partida consignada en el capítulo 1, artículo 4 .“,
concepto 23 del vigente presupue.sto de gastos del Interior, por 
pertenecer a un presupuesto ya liquidado.

44 y 43, Desestimar, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, los recursos de reposi­
ción interpuestos por los Oficiales segundos de Administración 
D. Emilio Vina Jaez y D. César Betancourt Zequeira contra 
acuerdo municipal de 23 de junio pasado, que les desestimó el 
reconocimiento de antigüedad en la categoría y abono de dife­
rencia de haberes; debiendo notificarse en forma a los intere­
sados.

46, Conceder licencia ilimitada, con carácter de exceden­
cia voluntaria, al Romanero de Oficinas subalternas de Arbi­
trios por Consumos, D. Rogelio García Rodea, con arreglo a 
lo preceptuado en el artículo i l4  del vigente Reglamento dé 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales en general, 
y en atención a la escasez de personal en las plazas menciona­
das y en bien del mejor servicio nombrar en la vacante que 
resulta, con carácter interino y con sujeción a lo establecido en 
el articulo lül del mismo reglamento, a D. Lope Agudo Casti­
llo; todo ello en vista de lo actuado en el expediente.

Delegación de Abastos

47. Nombrar interinamente, de conformidad con lo pre­
ceptuado en el articulo 101 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales en general, para el cargo 
de Celadores de segunda clase de Mercados, y con el haber 
anual de 2.5U0 pesetas, a los señores D. Felipe Chacón, don 
León Palavi, D. Pedro Gallego y D. Basilio Gómez; todo ello 
teniendo en cuenta lo actuado en el expediente, y que, corno 
consecuencia de la lenta tramitación que reglamentariamente 
ha de seguirse posteriormente para la celebración del oportuno 
concurso, ha de transcurrir un plazo de varios meses hasta que 
los designados en propiedad puedan encargarse del servicio, 
mientras ¡o cual no podrá quedar desatendido el referido servi­
cio, porque ello constituiría un trastorno evidente para el abas­
tecimiento y el perjuicio consiguiente para los intereses muni­
cipales. •

48 a 54. Desestimar, de conformidad con lo informado 
por ¡os señores Letrados consistoriales, siete recursos de repo­

sición interpuestos por D. Serafín Palacios de la Fuente, en 
representación de la Sociedad «Nueva Reguladora»; D. Matías 
García Acera', D. Jesús González Hernanz (dos), D. Herme­
negildo García Zarza (dos) y D. Ricardo Ferrando y Gargallo, 
contra acuerdo de la Comisión mtmicipar í^ermaneníe de 14 de 
julio, aprobatorio de la distribución del exceso de ingresos ob­
tenidos con el nuevo régimen y servicios del Matadero, en la 
forma determinada en dicho acuerdo, y teniendo en cuenta los 
motivos apuntados en el informe emitido por la Gerencia del 
Matadero en 2 del actual, que constan en el expediente, y lo 
dispuesto en el artículo 255 del vigente Estatuto Municipal, 
según el cual «sólo podrá acordarse la reposición de aquellos 
acuerdos que no hayan creado derechos a favor de tercera per­
sona», y en este caso los ha creado a favor de las Sociedades 
citadas en el informe del Consejo de Administración del Mata­
dero de 9 de julio próximo pasado.

55. Anunciar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
correspondiente concurso para proveer tres plazas de conduc­
tores de automóviles con destino al Matadero y Mercado de 
Ganados, dotadas con el jornal diario de 10 pesetas y con arre­
glo a las bases aprobadas por la Comisión municipal Perma­
nente y e) Ayuntamiento Pleno en sesiones de 17 y 23 de 
marzo último. '

Delegaeión de Instpueelón pública

56. .Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento de Almería para que la Banda Muni­
cipal celebre en dicha población dos conciertos los días 22 y 23 
del presente, mes, ya que dicho viaje sólo representa la pér­
dida de un concierto de los que en esta época da eii Rosales 
la citada Corporación, y mediante el pago de 3.000 pesetas 
por concierto, siendo de cuenta de Almería el abono de cuan­
tos gastos ocasione la expedición.

Delegaeión de Polieia urbana

57. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Luis Fernández Riesgo contra acuerdo mu­
nicipal de 24 de febrero último relativo a la provisión por con­
curso de la plaza de Jefe del personal mecánico y de talleres 
de! Ramo de Limpiezas, sin fijación de edad máxima para con­
cursar a. la misma; todo ello teniendo en cuenta que la actua­
ción del Ayuntamiento se ha limitado a cumplir estrictamente 
lo que dispone el artículo 247 del Estatuto Municipal en rela­
ción con el 94 del Reglamento vigente de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales eu general; debiendo san­
cionar este asunto el Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

58 a 83. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican con sujeción a los informes que constan en los res­
pectivos expedientes: .

A D. Valeriano Sanz Bueno, para establecer una imprenta 
con dos máquinas, una plana y otra minerva e instalar dos 
electromotores de 2,50 caballos de fuerza en total en la calle 
de San Vicente, 65, desestimándose una reclamación presen­
tada por infundada.

A D. Rufo Martín Buitrago, para establecer una fábrica de 
gaseosas e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza 
en la calle de Guillermo Rolland, 3. '

A D. Natalio Romero, para establecer un taller de vidrio 
soplado e instalar dos electromotores con fuerza total de un 
caballo en la Travesía del Horno de la Mata, 3.

A D. Antonio Martínez Sanz, para establecer una impren­
ta con mía minerva e instalar un electromotor de un sexto de 
caballo de fuerza en la calle de Isabel la Católica, 5.

A D. Francisco Rulian, para establecer un taller de cerra­
jería mecánica con dos taladros e instalar tres electromotores 
de tres caballos de fuerza en total en la calle de Méndez Alva­
ro, 26.

A D. Primitivo Fernández, para establecer un taller de 
elaboración de embutidos y venta de tocino y jamón e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de San Ig­
nacio, 1.

A D. Teodoro Núñez, para que sea puesta a su nombre la
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licencia concedida para establecer un bar restaurante con pia­
nola en la calle de Atocha, 92, teniendo en cuenta que no ha 
sufrido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Sebastián Izquierdo, para establecer una fundición al 
crisol, a mano, en la calle de Antonio López, 68.

A D. Pablo Pont, para establecer un almacén de trapos en 
la calle de las Cambroneras, 7.

A D. Eusebio García, para establecer una fábrica de objetos 
de goma para el calzado y carruajes en la calle de Ceniceros,9.

A D, Alfredo González, ampliación de la licencia de carbo­
nería a la de venta de leñas y carbones en la calle de Larra, 11.

A doña Anselma Viñón, ampliación de la licencia de carbo­
nería a la de venta de leñas y carbones en la calle de Apodaca, 3,

A D. Severo Ramírez, para establecer una carbonería en 
la calle de Doña Berenguela, 57.

A D. Santiago Rubio, para establecer un bar en la calle de 
la Caridad, 8.

A D, Antonio Andiíjar, para establecer una droguería y 
perfumería en el paseo del Marqués de Monistrol, 4.

A D. Pablo R. Barrai, para establecer una fábrica de lejía 
en la calle de Antoñita Moráii, 35 provisional,

A D, Manuel Soto y Alvarez, para establecer una fábrica 
de lejía en la calle del General Ricardos, 36.

A D. José García Rodríguez, para establecer una fábrica 
de lejía y jabón en e! paseo de Extremadura, 4L

A D. Félix Huerta, para establecer uii café bar en la plaza 
de Provincia, 3.

A D. Manuel Izquierdo Hernández, para instalar una cal­
dera de calefacción por agua en el piso bajo izquierda de la 
casa número 14 de la calle de Claudio Coello.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Espoz y Mina, 17, prin­
cipal izquierda. ’

A D, Cornelio Bloch, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la calle de Espoz y Mina, 17, principal.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar una caldera 
dé calefacción por agua en la calle de Fernanflor, 2.

A D. Henry Mahler, para instalar una adderà de calefac­
ción por agua en !a plaza de la Independencia, 8.

A D. Eduardo Thíebaut Hauser, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de la Montera, 15 y 17.

A D. José Guillamón Martínez, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Moneto, 8, segundo.

Dale^actoii de Benefleenela y Sanidad
84. Devolver a D. Tomás Tordesillas y González, conce­

sionario del suministro de material científico para la inspección 
de la leche, tratamiento antirrábico, sueros y vacunas con des­
tino al Laboratorio jMunicipal, la fianza consignada en la Caja 
general de Depósitos, consistente en la cantidad de6.048,50 pe­
setas, según resguardo número 491.141 de entrada y 69.398 de 
registro, fecha 23 de junio de 1925, todo ello teniendo en cuen­
ta el informe favorable de la Intervención, y ya que ha cumpli­
do todos los requisitos exigidos en ios pliegos de condiciones 
y demás de carácter legal sin nota alguna desfavorable.

85. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Director-Jefe del Laboratorio, para ocupar una plaza de 
Veterinario de segunda dase, dotada con el sueldo anual de 
3.580 pesetas, vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, a D. Luis Rodríguez Pedrojas, que tiene concedido en 24 
de diciembre úitímo, ei reingreso en la misma categoría y el 
cual se hallaba excedente.

Delegación de Justicia municipal

curso contendoso-administrativo, interpiiesito por el Auxiliar 
del Negociado de Enseñanza, D. Alfonso Alcalá Martin, con­
tra acuerdo municipal de 10 de enero del corriente año, por el 
que fué separado de su cargo; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación le­
gal correspondiente.

86. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto por el Arquitecto 
municipal D. José Carnicero, contra acuerdos municipales 
de 31 de marzo y 10 de mayo últimos, que le impuso dos me­
ses de suspensión de empleo y sueldo, aun cuando el celo y 
competencia de ios representantes de la Administración en 
dichos Tribunales, es garantía sobrada de que han de estar per­
fectamente defendidos los derechos de la Corporación; debien­
do ser sancionado este asunto por el .Ayuntamiento Pleno, de 
acuerdo con lo di.spuesto en el articulo 156 del Estatuto Muni­
cipal y darle la tramitación legal correspondiente.

87. Coadyuvar a-la Admiiústracióii, de ccniformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­

Delegaefón de Obras públicas municipales

88. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
vistos el articulo 105 del Estatuto Municipal, el apartado /) de! 
articulo 180 del mismo cuerpo legal y la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879, que según el citado articulo 105 
del Estatuto rige como complementaria de ésta:

Primero. La aceptación de la ptopiiesta, suscrita por el 
señor Arquitecto decano, de terrenos y de fincas que en todo 
caso será necesario expropiar para formar los solares que los 
facultativos correspondientes estiman más adecuados al empla­
zamiento de edificios en los sitios que .se indican, que compren­
de el plan de obras aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
6 de julio último:

P a ra  e l  m erca d o  G iiin d a lera -P rosü erid ad . —Solar si­
tuado en la calle de Cartagena, 24.

P a ra  e l  m erca d o  d e  L a o a p ié s .—Solar que existe en la 
plaza de este nombre, esquina a las calles de Argmnosa y de 
Valencia, sobre el cual está edificado un teatro de construcción 
provisional. .

P a ra  e l  m ercad o  d e  V alle lterm oso .^ S olar  en la calle 
de Guzmán el Bueno, esquina a la de Fernández de los Ríos.

P a r a  e l  m erca d o  d e  Chambert.-^Un  solar constituido 
por el que es propiedad municipal, con frente a la calle de Fe­
lipe el Hermoso y el terreno ocupado hoy por las casas núme­
ros 75 y 77 de la calle de Santa Engracia.

P a r a  e l  m erca d o  d e  S a la m a n ca .—Solar situado entre 
las calles de Lope de Rueda, Jorge Juan vNarvúez.

P a ra  e l  m erca d o  d e  la s  V entas.—tjw terreno .situado al 
otro lado de la calle de Alcalá, entre las calles de Bocáiigel, 
Marqués de Mondéjar, pasaje Moderno y Pedro Heredia.

P a r a  e l  m erca d o  d e  lo s  Cuatro C am in os.—Vo terreno 
situado en la calle de Bravo Miirillo, lindante con el nuevo 
grupo escolar.

P a r a  e l  m erca d o  d e  Antón M artin .-V l  solar resultante 
de los terrenos que ocupó el Hospital de San Juan de Dios, 
con fachadas a las calles de Atocha, Fernán-Núñez y Santa 
Isabel. ^

P a r a  la  c a s a  m unicipal d e l H osp ita l—El solar señala­
do con el número 4 de la cálle de Murcia,

. P a r a  e l  p a rq u e  sa n ita r io  d e  tratam iento d e  m en digos. 
Solar con fachada a las calles de Riego y Divino Vallès.

P a ra  e l  p a rq u e  d e  a is la m ien to .—La manzana compren­
dida entre las calles de Bravo Murillo, San Germán. San En­
rique y Lérida.

P a r a  la  C asa  d e  S o c o r ro  su cu rsa l d e l  distrito d é l a  
L a tin a .—Solar con facliada a la calle de Toledo y al paseo 
Imperial, lindante con los - Edificios Comerciaiesf’.

Segundo, La declaración para- todos los efectos de la ne­
cesidad de ocupación, por utilidad pública, de ios terrenos y 
fincas que cons¡.gna el apartado anterior.

Tercero, Que inmediatamente se proceda a tramitar los ex­
pedientes indispensables para ia expropiación de tales fincas; y

Cuarto. Que, simultáneamente y sin pérdida de tiempo, 
se redacte por los técnicos municipales, a quienes incumba esta 
labor, los proyectos de edificios que han de ser empleados en 
los terrenos de referencia. ’

89. Dar las órdenes oportunas a la Intervención Munici­
pal, en vista de lo actuado en el expediente, para que habilite 
a nombre de D. Federico Díaz Malagón y abone a éste, como 
adjudicatario de una parte de los bienes de D. Manuel Díaz 
Mateos, contratista que fué del suministro de cal, yeso y ce­
mento para los servidos municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, los libramientos en disposición de pago corres­
pondientes a las partidas que a continuación se expre.san:

Primera, 828,07 pesetas, por suministro de materiales a la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Chamberí.

Segunda, 476,83 pesetas, por materiales con destino al co­
bertizo del Mercado de la Cebada.

Tercera, 231,82 pesetas, por materiales con destino a la 
denominada «Casa de Concejales» en el Vivero de la Villa.

•5'
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Cuarta, T5,23 pesetas, por liiateriales para la primera Casa 
Consistorial.

Y reconocer a favor del mismo señor D. Federico Díaz Ma- 
lagón, el crédito de 1,811,55 pesetas correspondientes al sumi­
nistro de materiales para obras realizadas en la casa número 24 
de la Ribera de Curtidores, y ordenar, que según informa la 
Intervención, sea satisfecho este crédito con cargo al capítu­
lo I, articulo 4 .”, concepto 23 del presupuesto en ejercicio 
«Para pago de los créditos reconocidos y que se reconozcan 
durante la vigencia del ejercicio»,

90 a I I I .  Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a lo.s informes que 
constan en los expedientes correspondientes, haciéndose cons­
tar, además, (¡ue estando comprendidos los terrenos respecti­
vos en la zona del Fxtrarradio, para lo que no se han aproba­
do ni señalado alineaciones y rasantes, los propietarios de las 
fincas deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en el 
dominio a reclamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera 
ocasionarle en su propiedad ¡a alteración o variación que las 
alineaciones y rasantes pudieran aprobarse en fo futuro, obli­
gándose también a no pedir la iiistajación de los servido.s mu­
nicipales en ias vías de que se trata:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO
A D. José Navarro, en Alejandrita Moran, sin número.
A D, Zòilo García Malpartida, en María Guerrero, 47.
A doña Elvira Pérez, en Córdoba, 1,
A doña Ignacio Abad del Val, eii Nueva, sin número, pró­

xima al camino de la Fuente del Berro.
A D. Juan Godina, en el lote número 70 del barrio de la 

Elipa Baja, con fachada a la calle de Gerardo Cordón.
A D. Alfredo Arinuna, en Alniansa, con vuelta a Pedro 

Barreda,
A D. José Sánchez Rodenas, en Alejandrita Morán, 4 pro­

visional,
A D. Florencio Díaz Fernández, en Diego Baamoiide, 1, 

esquina a la de José Díaz.
A D, Antonio González Romo, en el camino de la Fuente 

del Berro, 40, con vuelta a la calle particular de Elvira, 2.
A doña Cannen Esquinas, para dos viviendas, en Arde- 

mans, 5 !.
A D. Gregorio iturbe, para muro, en la Fuente del Berro,
A doña Gloria Montant, para muro y garaje, en la carrete­

ra de Chamartín, 30.
A D. Mauricio Cea Vallès, para muro de cerramiento en 

Alfonso Cea, 10.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO
A D, Emilio Rodríguez, en Doctor Larra y Cerezo, 3.
A D. Antonio Domingo, en Primero de Mayo, 10.
A D. Cecilio García, en Alejandro González, 0.
A D. Severino Bayo, en General Serrano Orive, 9.

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO
A D. Mariano de la Gala, en la Travesía de María de Za- 

yas, sin número. .

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Rubio Qtillel, en Antillón, 10, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

PARA CONSTRUCCIÓN EN EL INTERIOR

A doña Milagros Saiichís, para casa de higiene infantil en 
la calle de la Cabeza, 4, con las mismas prescripciones que al 
anterior.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A p . Julián Rodríguez, en Montera, 28, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores,

A D. Luis de la Cámara, en Augusto Figueroa, 25, con 
las mismas prescripciones que a los anteriores.

112 a 123. Conceder licencias a D. Gregorio Itmte para 
construir hoteles eii la Nueva Avenida, 53 y 55 provisional; 
en la calle de [turbe, 44, 45, 52 y 54 provisionales, y en la 
calle de la Elipa, 23 al 28 provisionales, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a lo,s informes que constan en 
los expedientes correspondientes visto el informe de la Comi­
sión encargada del estudio del Extrarradio, .según el cual 
todas las fincas proyectadas en estas barriadas, excepto las 
casas señaladas con los números 87 y 94, indiisive, del plano 
general que se acompañan a los expedientes, pueden quedar 
subsistentes con sus calles correspondientes, y teniendo en 
cuenta que de imponerse a estas construcciones la condición 
exigida a las con.strucciones enclavadas en el Extrarradio, se 
irrogarían grandes perjuicios a los interesados, ya que el Mi­
nisterio de Trabajo niega los préstamos que concede a las 
casas cuyas licencias vayan condicionadas con cualquier limi­
tación y siendo de un interés general el fomento de la cons­
trucción al cual el Ayuntamiento presta una gran atención y 
que las fincas objeto de estos expedientes no están afectadas 
por los planos proyectados por la Comisión técnica encargada 
del estudio del Extrarradio.

124. Dar la tramitación correspondiente a un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de! corriente, por el que da 
cuenta de una propuesta del Concejal suplente señor Conde 
de Rmdoms interesando se coloque en el edificio donde estuvo 
el estudio del malogrado escultor Afateo de Inurria, sito en la 
glorieta de Quevedo, 9, una lápida que perpetúe su memoria 
entre el pueblo madrileño, y que se adquiera la que a tal efec­
to ha esculpido el discípulo de'aquel artista, Sr. Aziiar Fu.ssa.

Terminado el Orden del día, el Sr. Martín preguntó al 
señor Presidente la suerte que hubieran corrido las proposicio­
nes presentadas por los Sres- Carnicer y Marqués de Orellana 
respecto a enterramientos y pompas fúnebre.s.

El señor Presidente contestó que tales proposiciones pasa­
ron, por acuerdo del propio Ayuntamiento, a informe del De­
legado de! servicio, Sr. Martin Alvarez; y agregó que la pre­
gunta del Sr. Martin, de que sería enterado dicho señor Con­
cejal, serviría para que, en lo posible, extremase su celo, bien 
probado en todos los asuntos, para la emisión del dictamen 
correspondiente.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y oiiince 
minutos de la tarde.

E N S A N C H E

sam iaoer ,as oM ,ac,o ..cs del mes de ngosio,

Créditos presupuestos.

C A PÍTU LO  PR IM ER O

OBLIGACIONES GENERALES

Articulo l.°—Pensiones...........................................
i ~  Operaciones dé crédito mimicipal..
1 — Créditos reconocidos........................

• — 4.“ ■ Litigios................................................
i — 5,“—Contribuciones e impuestos.......... ..
' — 6.°—Indemnizaciones.................................

— 7,°-—Compromisos varios.........................

T o t a l .........................................................

1.“ ZONA 2.*’ ZONA 3.“ ZONA

Pesetas Pesetas

2.125 2 134,50 740,50
40.824,64 48.458,47 15.288,71

142.777,81 110.833,24 38.450,23
» » »

11.920,47 11.973,77 4.153,94
» » 85
265,62 266,81 92,57

197.913,54 173,686,79 ■ '58.810,95

TO TA L

R eset 8

5,000 
10 4.57!,82 
202.061,28 

»
28.048,18

85
625

430.391,28
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CAPITULO ¡I

POLICIA URBANA Y RURAL

Crédito presiipiitíNto........  Artículo único. —Alumbrado, servicios eléctricos
y mecánicos............................

CAPITULO Ili
GASTOS DE RECAUDACIÓN

Crédito presupuesto. Artículo único.—Gastos de recaudación y co­
branza. .....................................

CAPITULO IV

PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

C r é d ito s  p ie .s i ip iie s to s .
( Articulo 1.“—Personal de oficinas centrales y 
I otras dependencias.. . . . . . . . . . . .
( — 2 °—Personal técnico y facultativo. . . .

T o t a l .

CAPITULO V
SA LU BRID A D  E HIGIENE

Crédito presupuesto........ Artículo único.—Aguas potables y residtiarias..

• C A P Í T U L O  VI

ASISTENCIA SOCIAL

Crédito.s presupuestos
. Artículo 1.“ -Seguros sociales. 
J — 2 °—Retiros obreros..

3.”—Atenciones diversas.
T o t a l .

C A P I T U L O  VI I
OBRAS PÚBLICAS

Crédílos presupuestos.

, Articulo 1 —Edificaciones.....................................
í — 2."—Expropiaciones para apertura y

ensanche de ias vías públicas—
¡i — 3.“—Vías públicas
' — 4.“—Arbolado.. .

T o t a l .

Crédito presupuesto.

C A P I T U L O  V I I I  
im p r e v is t o s

. Artículo único.—Imprevistos.

C A P I T U L O  I X  

r e s u l t a s

Crédito presupuesto , .Artículo único.—Obligaciones de presupuestos 
cerrados.................................

1.“ ZONA 

Pesetas

2.‘ ZONA

Pesetas

3.“ ZONA 

Pesetas

14.280,89 23.322,60 6.110,39

25.162,50 21.766,66 7.550

26.845,83
1.133,33

26.965,85
1.138,40

9.354,98
394,93

27.979,16 28. i 04,25 9.749,91

72,024,05 66.754,82 8.405,60

425
956,25

87,25

426,90
900,53

87,65

148,10
333,22

30,41

1.488,50 1.475,08 511,73

4.822,50

33 510,43 
220.393,34 

16.138,88

4.425,53

8 511.20 
22Ì .735,81 

16,165,26

2.785,30

15.531,70
88.075,77
6.762,83

274.865,15 250.837,80 112.155,60

2.905,70 2.918,69 1.012,55

» » »

1015

TOTAL

Pesetas

43.713,88

54.479,16

6J. 106,66 2.666,66
66.833,32

147.184,47

LOGO
2.250

205,31

3.455,3!

12.033,33

57.553,33
530.204,92

38.066,97

637.858,55

6.836,94

K .  K  S I U  M  E  IV

1,“ ZONA 2," ZONA 3.* ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

lAPÍ'l'ULü !.—Obligaciones generales..................... ............... 197.913,54 173.666,79 58.810,95 430.391,28
_ 11,—T'olicía urbana y rural....................................... 14.280,89 23.322,60 6.110,39 43.713 88
_ IH.—Gastos de recaudación....................................... 25.162,50 21 766,60 7.550 54.479,16
_ ' IV.—Personal y material de oficinas....................... 27.979,16 28.104,25 9.749,91 65.833,32
--- V.—Salubridad e higiene................... ................... 72.024,05 66,754,82 8.405,60 147.184,47
--- VI.—Asistencia social i .............................................. 1.468,50 1.475,08 511,73 3.455,31
— VIL—Obras públicas.................................................... 274.865,15 250.837,80 112.155,60 637.858,55
— VliL—Imprevistos.......................................................... 2.905,70 2.918,69 1.012,55 6.836,94

IX ,-  Resultas........... ................................................... » » »

T o t a l ................................................. 616.599,49 568,846,69 204.306,73 1.389.752,91

â
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O

De regreso en esta Corte, con esta fecha me hago cargo 
de la Alcaldía Presidencia,

Expídanse las coimuiicaciones correspondientes y dénse las 
gracias al Sr. D. Francisco Qarcilaso de la Vega por el tiem­
po que ha desempeñado esta Alcaldía.

Madrid, 11 de agosto de 1926. El Alcalde Presidente, 
C onde de Vallellano,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Porrino proyecta establecer iiiiá carpintería en la 
casa número 20 duplicado de la calle de Segovia, hoy de Valli- 
ciergo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias. a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Pradera y Compañía proyectan instalar seis calde­
ras de calefacción por agua en la casa número 12 de la calle de 
Bárbara de Braganza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1926,—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S, de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Manuel Nido proyecta establecer una casquería, en la 
casa número 17 de la calle de Concepción Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen couvetueiite.

Madrid, 4 de agostó de ¡92S.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. oú Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Garzón proyecta establecer uii café bar en la casa 
número 22 de la Inmaculada Concepción.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pii- 
blicadún del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de agosto de 1926.—P. A. del señor Secretario, 
e l  Oficial Mayor, L eón  S. d e  R o b l e s .

LI CENCI AS E X PEDI DAS

Pop el Negociado S.° (Policía urbana)

Compañía «Unión Fabril», Juan de Mena, 10, oficinas,
D, Manuel Prats, Atocha, 16, tejidos, _
I). .Angel Rodríguez, Claudio Coello, 34, plantas y flores.
D. Manuel García, General Pardiñas, 21, verdulería.
D. Marcelino Rubio, Moratiiies, 17, depósito cerrado.
D. Domingo Abraira, Ardemáns, 3, carpintería.
D. José Montaña, Amor de Dios, 7, tarjeterfa, .
D. Estanislao García, Costanilla de los Angeles, 12, avisos 

tinte. ,
Central Siderúrgica, Alcalá, 73, iiierros al por mayor.
Doña María Crespo, Barcelona, 10, lechería.
D, Valentín Anchía, Cruz, 43 y 45, huéspedes.
D, Antonio de Qea, Diego de León, 22, frutería.
Doña Eloísa Campo, Espalter, 11, sombreros.
D. Manuel Muñoz, General Pardiñas, 16, transportes.
D. Antonio Palacios, Juan Pantoja, 9, cacharrería.
D. Francisco Durillo, Medellín, 11, lubrificantes.
D. Atilano Rubio, Mercado de ¡a Paz, cajón, 35, frutería.
D. .Agapito Artigues, Primero de Mayo, 14, Sanato to.
D. Joaquín García, Palos de Moguer, 4, decorador.
D. Roberto Fix, Principe, 28, engastador de piedras.
D. Pedro N. Calabuig, Princesa, 44, tejidos.
D. Bonifacio García, Sombrerería, IS, departamento cerrado 

de alfalfa.
D. Antonio López, Santísima Trinidad, 1, herrería.
D. Emiliano García, Torrijos, 25, bisutería.
D. Mariano de Mazas, Vaiverde, 22, Academia.

Popel Negociado 4 ." (Obras)

Construcción; Eduardo Marquina, 37; pasaje de .Anastasio 
Aroca, 10 duplicado; Cartagena, tí provisional; Elipa, 19, 20 y 
22 provisionales; Francisco Santos, sin número; Adrián Pulido, 6; 
Triquet, sin número; Particular, sin numero; María Teresa, sin 
número; Elias Briones, sin número; pasaje de Lezcano, sin nú­
mero; Pilar de Zaragoza, 11; Cartagena, 39; Ramiro Molina, 23; 
Elvira, sin número; López de Hoyosa 178; Don Quijote, 26; pa­
saje de la Fundación, sin número, y .Antonia Ruiz Soro, 23.

Ampliación: Paseo de Extremadura, 84; Adrián Pulido, 6, y 
Amor Hermoso, 58.

Construir nave: Acuerdo, sin número.
Alquilar: Santa Juliana, 9. ,
Revocos: Amparo, 31; Esgrima, 7; Barco, 35; Marqués de 

Valdeiglesías, 1; Juanelo, [3 y 15; Orellana, 3 duplicado; Made­
ra, 30; Monserrat, 22; plaza de la Cebada, 6; Libertad, 13; Bene­
ficencia, 8 y 10; Sama Bárbara, 4; San Vicente, 15; .Argensola, 17; 
Monserrat, 20; Gravina, 19; Postigo de San Martín, 9; Tizia­
no, 14; Vinaroz, 20; Teruel, 4, y Artistas, 17.

Reformas: Espoz y Mina, 1; Tabernillas, 8; Factor, 7; Hernán 
Cortés, 5; Martín de los Heros, 35; Barquillo, 8 triplicado; Te- 
tuáii, 30 y 32; Limón, 18; Libertad, 39; Conde de Romano- 
nes, 3 y 5; Alcalá, 19; Relatores, 4 y 6; Santa Teresa, 7; Tres 
Cruces, 4; Hernán Cortés, 20; Malasaña, 22; Nueva de la Trini­
dad, 12; Colegiata, 9; Atocha, 30; Beire, 12, y Salaberry, 25.

Por la Sección de Obras de Cons-
tpueelón en el Ensanche, desde

el 2 al 7 de agosto

Construcción de fincas: Vallehermoso y Galileo; Vallehermo- 
so, 8 provisional; General Pardiñas, 20; Méndez Alvaro, 93; V¡- 
riato, 11; Fernández de los Ríos, con vuelta a Gazmán el Bueno; 
Abtao, con vuelta a Valderribas; Fernando el Católico, 59 provi­
sional; Fuencarral, 124; Juan Bravo, con vuelta a Núñez de Bal­
boa, y Santa Engracia, 145.

if
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Paso de carruajes: Almagro, 14,
Construcción de mirador: Marqués del Riscal, 4.
Construcción de nave: Maznrredo, 16,
Colocación de banderín: Jerónimo de la Quintana, 2,
Pintar portadua: Santa Engracia, 131; Labrador, 2; Alberto 

Aguilera, 21; Serrano, 64; Sagasta, 19; Pacífico, 48; General 
Pardinas, 3; Quzmán el Bueno, 26; Eloy Gonzalo, 9; Ancora, 2; 
Diego de León, 29; Ciudad Real, 8, y Granada, 11.

Pintar verja: Montesa, 11, esquina a Ayala, 118,
Derribar cobertizo: Alcalá, 136, moderno.
Paso de carros: Almagro, 36; Eloy Gonzalo, 7, y Ponzano, 44 

provisional.
Construcción de pabellón: Ponzano, sin numero.
Colocación de vallas: Serrano, 32, con vuelta a Goya; Don 

Ramón de la Cruz, 34, y Ferrocarril, 21.
Revocos; Ataúlfo, 24; paseo Imperial, 9; Luchana, 27; Jorge 

Juan, 14, con vuelta a Lagasca, Ronda de Toledo y Gasómetro; 
Españoleto, 1; Alcalá, 141 y 1 de General Porlier; Fernández de 
los Ríos, 18; Ayalu, 76, y Villanueva, 40. .

Derribo de cobertizos: Méndez Alvaro, 22, y Benito Gutié­
rrez, 5 provisional, con vuelta a Tutor,

Colocación de toldos: Principe de Vergara, 7; paseo de las 
Delicias, 22; paseo de Ronda, 23, y paseo de Rosales, 40.

Alquilar: Alcántara, 22; Cardenal Cisneros, S9; Lope de 
Rueda, 13 provisional; Méndez .Alvaro, 91; Vizcaya, 9; paseo de 
¡as Delicias, 40; López de Hoyos, 8; Blasco de Garay, 63; Lis­
ta, 78, entre .Alcántara y Montesa; Fernández de la Hoz, 39; 
Lope de Rueda, 11 provisional; Alenza, 10 provisional; Blanca 
Navarra, 7, y Claudio Coello, 59.

Obras de ampliación: Españoleto, 3; Fernández de la Hoz, 6 
y 33, y López de Hoyos, 10 provisional.

Obras de reparación: Covarrubias, 1; Claudio Coello, 59, y 
Meléndez Val des, 13.

Colocación de farolas: Castillo, 73; Serrano, 92, y Santa En­
gracia, 22.

Colocación de muestras: Garcilaso, 15; Hartzenbusch, 12; 
Méndez Alvaro, So; Pacífico, 23 provisional, y Monte Es- 
quinza, 22, '

Obras de reforma: Ferraz, 90;.paseo de los Olmos, 3; Clau­
dio Coello, 8; Coltimela, 4; Téllez, 2; Almagro, 10; Alcalá, 177; 
Aguirre, 5; Serrano, 90; Ponzano, 43; Rodríguez San Pedro, 10; 
Fernández de la Hoz, 33; Sagunto, 4; paseo de la Castellana, 24, 
y Rodríguez San Pedro, sin número.

Colocación de cortinas: Garcilaso, 15; Marqués del Riscal, 5; 
Eloy Gonzalo, 4, y Torrijos, 13.

Par la. Dirección de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla geneneral, 12.
Idem id. particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 22.
Total, 35.

CEMENTERIOS

Autorijsaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 6 a l 12 de agosto de 19£6

S U B A S T A S

AUTORIZACIONES

Ws5
c.u>
o

wr99
b
aNO

9a
9
5­9
.£

CP9a
ST
a
O

 ̂T r> o,
¡ I  
f  ?

IMPOlí'lE

PeaetHil.

Oe 45,50 pesetas.......... 2 5 3 1 n 500,50
De 60,50 — ............ 1 » 1 » 2 121
De 68,75 -  ............ 2 í ! 1 5 343,75
De 169,50 — ............ » » i » 1 169,50
De 272,25 — ............ » 2 » 1 3 816,75

Suma....................... 5 8 6 3 22 1.951,50

Subastas pemíierUes eu el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
ite la subsBtH OBJETO UK LA SUBASTA PESETAS

21 agosto Suministro de objetos de escritorio
con destino a las dependencÍMS mu­
nicipales, con excepción de la.s Es­
cuelas y Contaduría de VHia, bas­
ta 30 de junio de 1928.—Tipo anual 
calculado............................................ 10.000

23 Obras de ampliación en el Grupo es
colar (Donación Crespo), sito en el 
paseo de las Delicias, 2 .—Presu­
puesto calculado............................... 66.265,40

24 Venta y recogida de las hierbas de
los jardines públicos, con excepción 
de las de los Parques de Madrid y 
del t leste, durante tres años.—Pre­
cio tipo................................................ i.oai

• 20

Para reelainaeiones por diez rtias, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al ea que aparezca el 
anunelo en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y tarininaii en la feeha 
que al margen se expresa:

Suministro de vendajes y aparatos
ortopédicos con destino a las Casas 
de Socorro, hasta fin del ejercicio 
corriente.—Tipo anual calculado.. 25.000

I N T E R V E N C I O N

a n u n c i o s

En virtud del acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 17 de marzo próximo pasado, adoptando para la recaudación 
de ios arbitrios e impuestos municipales las disposiciones del 
Real decreto del Ministerio de Hacienda de 2 de marzo, se anun­
cia al publico, en armonía con lo dispue.sto en la base 9.“ de dicho 
Real decreto, que la cobranza voluntaria del arbitrio sobre anun­
cios empezará el din 1 del corriente mes y terminará el 15 de sep­
tiembre próximo, pasando a período ejecutivo todos los recibos 
que no hayan sido satisfechos en dicho plazo, teniendo el recar­
go del 10 por !00 si se abonan en el período del 20 al 30 de sep­
tiembre y del 20 por 100 si se satisfacen después de dicho pe­
ríodo, según determina la base 11 del citado Real decreto, '

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los señores 
contribuyentes que las oficinas de recaudación se hallan estable­
cidas en los locales siguientes;

Distrito dei Centro, Fresa, 8; ídem del Hospicio, Horfaleza 
número 75; ídem de Chamberí, Alonso Cano, 5; ídem de Bnena- 
vista. Monte Esquinza, 22; ídem del Congreso, Gobernador, 33; 
ídem del Hospital, Salitre, 16; ídem de la Inclusa, Oso, 21; ídem 
de la Latina, Cava Baja, 15; ídem de Palacio, Fomento, 22; ídem 
de la Universidad, Quiñones, 17. .

Madrid, 1 de agosto de 1926.—P. A. del Administrador de 
Rentas y Exacciones Municipales, /osé García Ceballos.

Comenzada la cobranza del arbitrio sobre solares sin edificar 
a partir de 1 del actúa!, se advierte a ¡os contribuyentes por dicho 
arbitrio que el período voluntario termina el día 15 del próximo 
septiembre, pasando a periodo ejecutivo todos los recibos que no 
hayan sido satisfechos en dicho plazo, con el recargo del 10 
por 100 si se abonan entre el periodo de días del 20 al 30 de sep­
tiembre, y el de) 20 por 100 si se satisfacen a partir de 1 de 
octubre.

Madrid, 9 de agosto de 1926.—P, A. del Administrador de 
Rentas y Exacciones Municipales, fo sé  Oarcta Ceballos.



CnhEáCión en Holxa de tos oalores municipales en los días del 4 al ÍO de agosto de 1926

Anterior pia 4 Día 5 Día 6 Dia 7 Día 9 Día 10

Empréstito de 1868, —Obligaciones de ItXJ pesetas, al 3 por
100.......................................................................................... 930/0 92,50 92,50 93*92,50 » 93 93

Eicpropiaciones en el interior.-Obligado* i E. 1899........ 98,50 » » » » »
nes de 5CX) pesetas, al 5 por 100................ i E, 1909........ 90 90 » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.— übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4  '!• por 100....................................... 82 » S3 83 » » » I

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, ai
4 ‘A por 100,— Emisiones de 1899 y 1907............................. 97 Jt X » 98 » 'P

j Idem id.—Emisión de 1915................................... ..................... 85 85 )'■ ' » » » » r
5 Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por
í 100................................................................ ............................. 86 » 86,50 86,50 » 86,50 »
!' Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
■ lÓO............................................................................................ 84 84 84 » » *1 »
\ Emprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5,50

por Klfl..................... ............................................................... 89 89 89 » 89 »

E N S  ^  C  H E

Inglesas p pagos oerificadps pot cuenta del presupuesto de !92b 

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1. “—Rentas...............................................................................
2. “—Aprovediamiento de bienes comí males.......................
3. “—Subvenciones............. ......................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos... ......................................
5. “—Contribuciones especiales........................ ..................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7 .  “ - M uí t a s ................... ...................... ......................  ...........................................
8. “- Resulia.s ........... ............................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas.
Totai...........

INÜRESftS FORMALIZADOS

De! 7 al 13 de 
agosto de 1926

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 13 

de agosto de 1926

Pesetas

4.741,61

4.741,61

5.594.502,25 4.741,61

»
»

8.225,32
»
»
»

5.544.121 ,.54
5.552.346.86 

46.ai7
5.599.333.86

P A G O S

C A P [ T U 1, O S

1. “—Obligaciones generales .
2. “—Policía urbaiia.y rural ...
3. “—Gastos de recaudación....
4. “—Personal y material de oficinas.,
5. “—Salubridad e Higiene.......
0.“—Asistencia so cia l.........................
7. °—Obras publicas..............
8. ®—Imprevisros.................... ....
9. ”—Resultas............................ ...

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .
T otal.

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 6 I Del7 al 13 de . 
de agosto de 1926 l agosto de 1926

Pesetas

326.221,83
416,86

74.431,09 
406 025,54 

2.443,24 
383.939,74

»
593.906,43

1.787.384,53

Pesetas

5.713,70

190,07
t!
7.058,00

100
29.510,21

»
117.281,67

Total de pagos 
hasta el 13 

de agosto de 1926

léeselas

311.935,53
416,66
190,07

74.431,09
413.084,44

2.543,24
413.449,95

150 854,55
»

1.787.384,53 159.854,55

711.188,10
.947.239,08

1.947.239,08

■ B A L A N C E

PESETAS ' PESETAS

5.532.346,86 : '
» ,
» 5.552.346,86Idem líQuidos.. «........................ ........................................... * * ......................... .............................

Pagos ejecutados. .............................. ................ ................ ........................ *................ . 1 947.239,08 
46.987

» 1.900.252,08
Idem reintegrados................................. * ............ *........... ....................... ................................  , . . . .
Idem líquidos......................... ...............................................................................................................

Existencia en Tesorería. 3.652,094,78

Madrid, 14 de agosto de 1926.—Por el Interventor, V. Morán de Burgos.

I
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Obras e/ecu/atlas y en curso de ejecución duran le los días 
del 6 a l 11 de agosto de 1926

Luisa Fernanda, casilla del paseo de la Virgen del Puerto, 
’Paloma, plaza de los Mostenses, Norte, Hospicio, plaza del 
Carmen, Mariana Pineda, Infantas, Zabaleta, Iglesia de las Sa- 
lesas, Travesía del Arenal, Pacífico, Campillo del Mundo Nuevo, 
Montalbán, Velas, Toledo, Cuesta de las Descargas, Cava Ba¡a 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Villaamil, Noviciado, Escalinata, Espejo, San Bernardo, Asilo 
de María Cristina, San Vicente, García de Paredes, Don Quijote, 
Iglesia de las Salesas, Zabaleta, Claudio C'oeüo, Silva, Lima, 
Prosperidad, Tetnáii, Hortaleza, General Oráa, Pez, Horno de 
la Mata, Almagro, Tudescos, Salud, Atocha, San Gabriel, Ronda 
de Toledo, Guadarrama, Mediodía Chica, Almendro, Segovia, 
Embajadores, Cebada y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus respectivos trozos en las 
calles afirmadas.

Máquinas ,

Una de servicio eii el distrito del Congreso y el resto del 
personal ayudando al de talleres.

Talleres

En el de. carpin/eiia; Un oficial y un ayudante ebanista bar­
nizando mesas en la primera Casa Consistorial; un carpintero 
en la Hemeroteca, y el resto del personal en talleres arreglando 
un carro y carretillas.

En el lie cerrojena: Haciendo la barandilla de la calle de la 
Escalinata y dos cerrajeros en la obra de las Salesas,

En el de fragua y chispería: Forjando herraje para carros de 
mano, arreglando lierramientasyaguzando punteros y trinchantes.

E! de pintara: Pintando en la Hemeroteca Municipal y en los 
talleres pintando niveletas.

En ei de mdrieria: Haciendo faroles de mano y colocando 
cristales.

Madrid, 11 de agosto de 1926.—El ingeniero, /. Aiderete.

Asnn/os despachados en las ojicinus dm am e los dias 
de! 6  al 11 de agosto de 1926

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; instancias 
registradas e informadas para apertura de calas, 45; asuntos tra­
mitados, 97; certificaciones, 1; oficios para recepción de materia­
les, 10; bajas temporales en el personal obrero por enferme­
dad, 14; altas, 23; listas de jornales, 12; importe de las mismas, 
31.606,6.5 pesetas.

Ensanche

Asuntos despachados, 58; expedientes informados, 46; ídem 
ídem decaías, 45; oficios varios, 131; citación de recepción, 1; 
bajas temporales en el personal Obrero por enfermedad, 5; altas, 4; 
listas de jornales, 4; importe de las mismas, 21.947,60 pesetas. 

Madrid, 11 de agosto de 1926.—El Ingeniero,./. Aiderete.

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución, 
durante ¡a semana del 5 al 1! de agosto de 1926

Conservación: Rodríguez San Pedro, Magallanes, García de 
Paredes, paseo del General Martínez Campos, Andrés Mellado, 
Altamirano, Montera, Diego de León, Marqués de Villamejor y 
Torrijos.

Calas; Garcilaso, Jordán y paseo de las Acacias.
Trabajo ejecutado: Unos 80 metros en conservación y unos 40 

en tapado dé calas en Santa María de la Cabeza, paseo de las 
Delicias y Juan de Urbíeta.

Empedrados

Conservación: Jerónimo de la Quintana, plaza de la Moncloa, 
Magallanes, Joaquín Costa, Jorge Juan y Marqués de Villamejor.

Calas: Fernández de los Ríos, Quzmán el Bueno, Gaztambide, 
Rodríguez San Pedro, Vallehermoso, paseo de las Acacias, Ge­
neral Lacy, paseo de los Molinos, Canarias, Méndez Alvaro y 
Martin de Vargas.

Trabajo ejecutado; Unos 400 metros en conservación y unos 
350 en tapado de calas en Batalla del Salado, Santa María de la 
Cabeza, Méndez Alvaro y Abtao.

Afirmados

Conservación: Magallanes, Negras, Ríos Rosas, Marqués de 
Villamejor, Duque de Sexto, Juan Bravo y Bernardino Obregón.

Calas: Gaziambide, Meléndez Valdés, paseo de las Acacias, 
Murcia y paseo de los Molinos.

Explanación

Murcia y paseo de los Molinos.

Obras por contrata

Galileo, exidanación; Vallehermoso, explanación; Cea Bermu­
dez, explanación; Guzmán el Bueno, explanación y empedrado;- 
Esproncedn, empedrado; empedrado de pórfido sobre hormigón, 
en Serrano, de Ayala a Martínez de la Rosa; afirmado, encintado 
y cunetas, en Joaquín Costa, de Serrano a López de Hoyos; as­
faltado sobre hormigón, en Príncipe de Vergara, de Padilla a Juan 
Bravo; empedrado sobre arena con material usado, en Serrano, 
de María de Molina al final; empedrado sobre arena con maieria! 
granítico, en Menorca, de la Avenida de Menéudez Pelayo a Lope 
de Rueda; aceras de cemento a todo el ancho, en Serrano, de 
Goya a Padilla; afirmado, encintado y cunetas, en la calzada iz­
quierda de María de Molina, de Velázquez a Príncipe de Vergara; 
aceras de cemento a todo el ancho, en Ayala, del paseo de la Cas­
tellana a Velazquez; en Jorge Juan, de Príncipe de Vergara a 
Castellò; Gasómetro, Cáceres. Batalla del Salado y paseo de las 
Delicias,

Talleres

E/i e l de cerrajeria: Picos, 59; piquetas, 16; punteros, 258 pares; 
clavos, 16; calzado de picos, piquetas, herraje para carros y cons­
trucción de ruedas de carretilla.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, ca­
rretillas, cajones de guarda y reparación de portada en la calle.

En el de pintura: Pintando jalones, niveletas y Negociados en 
el z\ynntamiento.

En el de mdrieria: Construcción de regaderas y reparación de 
faroles y cañeiíns de agua tn la segunda zona.

Máquinas

La numero 1, primera zona, en Magallanes y Santísima Tri­
nidad.

La número 2, segunda zona, en María de Molina. .
La número 3, tercera zona, en Sebastián Elcano y Bernardi­

no Obregóii. . ,
Madrid, 11 de agosto de 1926.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

Rogelio Sol.
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P A R Q U E S  Y J ARDI NES

fíelagiúti de los trabajos cerificados en ¡as diferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 2 al S de agosto de 1926.

Parque de Madrid

Macisos y s e g a d o r e s . linipieM, conservación, vigi­
lancia y adorno.

/?osn/ííí«.—Riegos, labores y limpieza.
Riego, plantación, laboreo de cuadros, limpieza de 

plantas, conservación y vigilancia.
Obras y talleres. — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de 
mangas, carretillas, limpieza y engrase de las llaves de paso del 
Canalillo.

Zonas de la /.“ a ia 6.“—Riego, limpieza, conservación y vi­
gilancia.

Guardería.—Su servicio.

neros; Duque-de Rivas, 8, tejidos a! por mayor; Mercedes, 14, 
modista sin géneros; San Germán, 6, barbería, y Juan de Olías, 
número 6, taller mecánico de carpintería.

Licencias para instalaciones.—MzfúA, 10, calefacción; Te­
ruel, 18, y San Germán, 5, electromotores.

Rectificación de sóca lo .—Plaza dcl Callao, con vuelta a Ja ­
co metrezo.

Denuncias.—Verseo del Comandante Portea, 6 (Escuelas), de 
rotura de cristales; Postas, 28, de una medianería.

Certificaciones de íMctom/o.—Avenida del Conde de Peñal- 
ver, 1, y Mercedes, 22.

Reconocimientos, 23.
Madrid, 12 de agosto de 192í>.—Por e! Arquitecto de la sec­

ción, Enrique Pfits y Lopes.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 89.
Recotiücinileníos, 36,
Madrid, 12 de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

L. Ulled. '

Paseos y arbolado .

Rodadores y segadores.—Corta de secos y destallo de planta 
y riego.

JariHnes y colante de ídem. - Limpieza, conservación y vigi­
lancia de los jardines de la población. -

Puente de Toledo y Dehesa de la Argansiieia.—'Rozs. riego, 
limpieza y vigilancia ‘

Secciones de la /.“ a  la J.'* (Sección de /taseosj.—Riego y 
limpieza en los paseos de la población.

P&eros.^Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la Villa.—Moíá, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siega, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Guarderia.-S>\i servicio.
Madrid, 9 de agosto de 1926.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

E DI F I CACI ONE S  Y J U N T A  C O N S U L T i V A

Sercicios crestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en c/míCídn.—Almacén general de efectos de Villa, 
Matadero viejo y Salón de Subastas (Casas Consistoriales), obras 
de albañilería, •

Seroicio de ,g«orí3'as.— Taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenansas.-Vm  la Brigada y Obras.
Madrid, 14 de agosto de 1926.—El Arquitecto Decano, losé  

Lopes Sallaberty.

.Asuntos despachados en la sem ana

Primera seeelón det Interior

Expedientes informados, 33.
Reconocimientos practicados, 21.
Madrid, II de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulto Martines Zapata

Segunda seeeJón

Licencia para construir cnsa. — Raimundo Fernández Villa­
verde, con vuelta a Cicerón,

Licencias para obras de reforma y reparación .—Desengaño 
(Almacenes «Madrid París»); Vaiverde, 22; Preciados, 15; Silva, 
número 33; Pontejos, 7, y Mercedes, 22.

Licencias para obras menores.—ktoúia, 3; Conde de Romano- 
nes, 6; Tetuán, 7, y Bordadores, 5 y 7.

■Licencias para  reuoco.—San Andrés, 19; Montera, 32; Ovie­
do, 7 duplicado, y Divino Pastor, 21.

Licencia para  í/em6o.—Concepción Jerónima, 6.
Licencia para alquilar.—Córáobe., 15.
Licencias para apertura de estoó/ec/m/entós,— Montera, 15 

y 17, oficinas para propaganda; Fuencarral, 6, sastrería con gé-

Cuarta seeelón

Reconocimientos, 76.
Expedientes despachados, 72.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 11 de agosto lie 1926.—El Arquitecio de la sección,, 

Bernar,.o Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva planta.—Comandante 
Fontanes, sin numero, esquina a Isabel Ana; Francisco Almagro, 
sin número, terrenos del Parador del Sol; pasaje A, 3] (Cayo 
Redóu); Carrera de San Isidro, 7, testero a Ribera del Manzana­
res, 48; Verdad'(primera Travesía de ¡a Verdad), 1.

Licencias para obras cf/oersos.—Almendro, 31, rasgar un hue­
co de fachada; Cardenal Mendoza, 11, reparar cubierta y sus­
titución de pares en cobertizo; Colegiata, 11, obras de reforma; 
Doña Berenguela, 53, reforma interior; Mesón de Paredes, 100, 
construcción de torreón y reparación de doce repisas de balcón; 
Carrera de Sun Isidro, 7, demolición parcial y colocar valla, y 
Segovia, 2, colocar y pintar portada. ’

Licencias para revoco de fachada.—Travesia de Cabestreros, 
número 5; Casino, 14, con vuelta a Ventorrillo; Cava Alta, 20, 
con vuella a Cava Baja, y Tribidete, 7.

Licencias para alquilar.—Antonio Vicent, 4; Comandante C¡- 
rujeda, 36; Conde de Vista-Hermosa, 16, antes Concepción Are­
nal; Manuel Usera, sin número, con vuelta a Pilarica, y Nuestra 
Señora de ia. Esperanza, sin número.

Licencias para apertura de estabiecimientos.—Kntomo López, 
número 78, despacho de cereales y harinas; Calatrava, 13, fru­
tas, hortalizas y cacharros; ' alatrava, 35, vendedor de pesca­
dos; Cava Baja, 10, cedacería; Estudios, 2, ferretería; General 
Ricardos, 9 provisional, venta de vinos extranjeros; Mesón de 
Paredes, 26, compraventa; Morería, 19, despacho de leche; Me­
són de Paredes, 35, venta de cafés, chocolates, tes y azúcares; 
plaza de Nicolás Salmerón, 2, muebles de lujo; Oriente, 11 fá­
brica de gorras; Segovia, 10, taller de cubero, y Ronda de Sego­
via, 29, frutería. ^

Renovación de Ucencia.—Nteáioúia Grande, 18, vinos. 
Denuncias.—Duque de Alba, 3, 7, 16y 18, por falta de revoco' 

plaza del Duque de Alba, 1 y 2, por falta de revoco; Embajado­
res. 27, retretes sin aislar; Estudios, 2, 8, 10 y 11, por falta de 
revoco; Juanelo, 25, por abrir ventanillo en medianería sin licen­
cia; Mesón de Paredes, 84 (Escuelas Pías), por falta de revoco, 
y plaza del Progreso, 9 y 10, por falta de revoco.

Partes de dirección facultutioa.—Amparo, 64; Cabestreros, 14; 
Casino. 14, con vuelta a Ventorrillo; Cava Aita, 31; Cuchilleros, 
número 20; Encomienda, 15; Irlandeses, 6; Juanelo, 13 y 15; Ma­
yor, 67; plaza de Nicolás Salmerón, 18; Peñón, 22; Rodas, 12- 
Sombrerete, 18; Toledo, 9 !, y Tribulete, 7. ’

Certificación de a/n/om/os.—Almendro, 25; Cabestreros, Id- 
Casino, 14, con vuelta a Ventorrillo; Cava Alta, 20; Chopa, 4* 
paseo de E.xtremadura, 91; Irlandeses, 6; Mesón de Paredes,’81 
y 83, con vuelta a Miguel Servet; plaza de Nicolás Salmerón, 18; 
Redondilla, 3 antiguo, y Costanilla de San Andrés, 8, 12 y 18.

For/os.— Arganzuela, 33, reclamación sobre revoco de fa­
chada.

Reconocimientos, 42.
Madrid, 12 de agosto de 1926.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, G. Pradal Gómez ■

t i f m U j  G e



Primera seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, i.
Confección de planos, 5.
Obras de nueva construcción, 14.
Idem de reforma o ampliación, 19.
Expedientes de alquilar, 8.
Tira de cnerdas, 4, ■
Obras menores, 21.
Revocos, 9.
Denuncias, 3,
Establecimientos industriales, 7.
Certificaciones de andamies, 13.
Direcciones facuitativas, 5.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 14 de agosto de 1926,—El Arquitecto de la sección, 

/esiis Carrasco Muñoz.

Segunda sección

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9 
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 5.
Muros de cerramiento, 1.
Obras de revoco y pintura, 4.
Partes de dirección de obras, 5. 
ídem de dirección facultativa, 15.
Informes diversos, 9. _
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 16.
Madrid, 12 de agosto <ie 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seeeión

Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 7,
Direcciones facultativas, 11.
Expedientes de alquilar, 2,
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamies, 2.
Tira de cuerdas, 2. '
Obras menores, 5.
Revocos, 3.
Denuncias, 4.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 7.
Requerimientos, 4.
Consultas, 30.
Reconocimientos, 2S.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 6.
Ponencias, 2.
Madrid, 12 de agosto de 1926.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  DEL S U B S U E L O

Obras efecntadas y en curso fie e/eciición i/urati/e los i/ias 
del 4 ai 10 de agosto de 1926

Colector general del Abroñigal

Construcción del colector.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón. 

Cuenca de Extremadura

Couslrucción del alcanfartlladv.—CíiWe. de Santa Ursula. 

En los barrios extremos de la capital.— (Zona Norte)

Construcción del alcantarílludo. — CaWQs de San Raimundo, 
Alonso Niiflez, San Valeriano, San Rogelio, Almansa, Francos 
Rodríguez, Dehesa de la Villa, Avenida del Doctor Federico Ru­
bio y Gali, paseo alto dei Rey, calles de Concha, Elisa, Pedro 
Mar, Sánchez Preciado, Escuelas-bosque, Pedro Roger, María 
Ignacia y colector de Cantarraaas.

Obras ternünathis y en em so de ejecución linmiite los dios 
del 4 ai 10 de agosto de 1926

Por administración
Cf/ñf'mís.—Reparaciones; En Villamagna, Mercado de Olavt- 

de, Ponzano, glorieta de Ruiz Giménez, Bola, Ferrer del Rio, 
plaza del Dos de Mayo, Tesoro, Toledo, Cambroneras, Mesón 
de Paredes, Lavapiés, Fuente de la Elipa y carretera de Toledo.

MíCrt/es.—Reparaciones: En Monteleón, Carrera de San Isi­
dro, Monserrat, Palos de Moguer, paseo del Comandante Portea, 
Cardenal Mendoza,-Pacífico, paseo de Extremadura, Cambrone­
ras, Fernán Núñez, Francisco ,\bril, Panamá, Seco, Ribera de 
Curtidores (Americas del Rastro), Pozo, General Lacy, Verdad, 
Ronda del Conde Duque, Znrbano, Almagro, Lagasca, Blasco 
de Garay, Juan Bautista de Toledo y Ferrocarril.

¿//mcr/os.—Reparaciones: En San Bernardo y Prado.

Talleres
En el de mecánica.—Construcción: Barandilla para escaleras 

y platinas. _ ^
En el de fundición,—Construcción: Platinas para bocas de 

riego.— Reparaciones; Evacuatorios de ia Puerta de! Sol.
El de pí/í/ura.—Eli la calle de Hermosilla; en el Laboratorio, 

y en los evacuatorios de la Puerta del Sol.
En e l de carpintería.—Construcción: Tapas de pozos, venta­

nas, piquetas y andamios.—Reparaciones: En los evacuatorios de 
la glorieta de Bilbao. ,

En el rffíp/£Ír('en£i--Construcción: Bidones para gasolina, botes 
para grasa, aceiteras y cajas para herramientas.—Reparaciones: 
En varias fuentes ambulantes y en los evacuatorios de la glorieta 
de Bilbao,

En el de cerro/mfljT^Construccíión: Cerraduras, tornillos, he­
rramientas, rejas y llaves de serie.—Reparaciones: En la glorieta 
de Einbaja.lores, Visita, Ronda de Toledo y Caracas.

En el de cantería. -  Construcción: Labrando piedra y emplo­
mando rejillas—Reparaciones: En Qaztambide, Qalileo, Caracas, 
Narváez (Colegio) y Alcalá.

En ei de guarnicionería.—Construccum: Chaiidos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el
personal de A lcantarillas

Calles vigiladas, 2.8S3; idem liiiniitis, 492; reconocimientos 
de atarjeas, 23, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 93, pO'-.fo.s negros extraídos, 72; 
metros cúbicos de pago solicitados 468; men. .s cúb'cos ex traí­
dos, 568; importe de los metro.s cúbicos de pago solicitados, 70S pe­
setas.

Asuntos tramitados desde el 3 al 9 de ag< sto de 1926
Comunicaciones de entrada, 7.
Expedientes, 112,
Instancias, 16.
Total, 135. '
Comiinicadones de salida, 15- 
Expe iientes, 124- 
Instancias, 22.
Total, 161.
Total general,,296. .
Madrid, 10 de agosto de 1926.—F.l Arquitecto Director, ¡osé 

4e Lnrite

à
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R E F O R M A  DE LA PROL ONGACION DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PLAZA DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana última se llevaron a efecto las obras si­
guientes:

Expropiaciones: Por virtud de autorización del excelentísimo 
señor Gobernador civil, mediante consignación en la Ca¡a gene­
ral del Estado, se efectuaron las de las T i n c a s :  Plaza de loa Mos- 
tenses, 3, 96.f00 pesetas; San Bernardo, 15, '¿¡22.400, y Travesía 
riel Con.servatorio, 8, ,'■■9.625,

Total, 381.625 pesetas.
Derribos: Se continuaron las déla planta baja y descombrado 

de las fincas plaza de los Mosteases, I ; San Bernardo, 8 y 10; 
Peralta, 6, y Travesía de Allamira, 4,

En las fincas Isabel la Católica, 16 y IS; plaza da los Mostea­
ses, 24, 5 y 6; San Cipriano, 10; Tu lescos, 13 y 19, y San Igna­
cio, 3 duplicado, se realizan los derribo.s a la altura de la planta 
tercera.

Los de las finca.s Silva, 23, 25 y 27; San Bernardo, 13 y 17; 
Pior Baja, 2 duplicado, y Travesía de! Conservatorio, 6, levan­
tada la carpintería de taller y calado de pisos, se procede al des­
montado de tejados y armaduras de cubiertas.

.Vladrid, 14 de agosio de 19i6.—El Inspector facultativo, ¡osé  
López SaÚaberry,

C E M E N T E R I O S

Ed el
Trabajos verificadñs en la  semana 

Cementerio de Nues­
tra Sefiora de la Almádena

Trabajos de reparación de las manzanas 1, 2, 5 a 7, 16 a 20, 
2 i, 23 y 35 del cuartel IX; ídem id. 11, 12, 14, 28, 48 y 76 del 
cuartel X; ídem id. 24, 25 y 27 dei cuartel XXVll; ídem id. ! y 27 
de! cuartel XXIX.

Preparación y tapas para nichos, construcción de una arque­
ta, ídem de peldaños para contención de tierras y otros trabajos 
de albañüería.

Grabado de iiiarmolillos de las manzanas 39 a 45, 54 a 61 y 63 
a 78 del cuartel Xil.

Trabajos de conservación de praderas y arbolado.
Repaso de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado; prueba diaria de la red de 

leléfonos interiores, instalación de teléfonos automáticos; otros 
trabajos eléctricos.

Despacho de des expedientes. ■
.Vladrid, 12 de agijsto de 1926.—El Arqniiecto mnnicip«!, Fran­

cisco García. Nava.

P O L I C I A  U O B A I I A

SERVICIOS DF, ALUMBRADO, ELECTRICOS E INDUSTRIALES
Resumen de los trabajos realizados por este seroicio durante los 

días del 5 a! 11 de agosto de 1926
Expedientes en qtie ha intervenido, 43; decretos del excelen­

tísimo señor .\lcalde Presidente, cump’imentados, 1; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, cumplimentados, 5; ídem 
de los señores Tenientes de .Alcalde Delegados de los servi­
cios, cumplimentados, 7; Idem de los señores Tenientes de Al­
calde, cumplimentados, 4; informes procedentes de h  Junta Con­
sultiva, 26; ídem emitidos, 43; comunicaciones, 12; visitas de ins­
pección de industrias, 5; ídem de motores, 6; ídem de ascenso­
res, 1; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 26.

Los electricistas afectos a este servició han efectuado duran­
te los citados días el arregio de 57 luces eu varias calles de! Ex­
trarradio y del Ensanclie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Cousistoríales y Casa 
de Cisneros. reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores. En los Mercados de la Cebada y 
de los Mostenses, reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y veinte mi­
nutos de la madrugada, 10.812 mecheros alimentados'itor gas; 
desde las ocho y cuarenta raintitos de la larde hasta la una y 
quince de lá madrugada, 6.044, y desde las ocho y cuarenta m¡- 
uuíos de la tarde hasta las cinco y veinte minutos de la mádritga- 
da, 187 lámparas intensivas y 803 incandescentes de 50 bujías en 
el Ext(arradio y Ensanche,

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas Insta­
ladas en las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 12 de agosto de 1926. Por el Ingeniero Director, 
¿4. Soriano.

H P E C C I O N  DE L  S E R V I C I O  DE INCENDIOS

Serniclos prestados por el Cuerpo de ñoinbem s en los tilas 
del 5 a! 1! de agosto de 1026 '

Día 5, Miguel Angel (vía púitlica); se recibió el aviso a los 
diez minutos, y se terminó a los treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de un automóvil.

Día 5, Parisiana, Moncloa; se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un montón de basuras.

Din 5, Jesús del Valle, 27; se recibió el aviso a las once y
treinta minutos, y se terminó a fas once y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 5, .Atocha, 72; se recibió el aviso a las diez y seis y trein­
ta minutos, y se terminó a las diez y seis y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, carretera de Aragón, 104; se recibió el aviso a las once 
y cincuenta minutos, y se terminó a las doce y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un poco de alcohol.

Día 7, Paloma, 30; se recibió ei aviso a tas nueve y veinte mi­
nutos, y se terminó a las nueve y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio la rotura de una cañería en dicha calle.

Día S, Bravo Murillo (vía publica); se recibió el aviso a las 
diez y siete y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y odio; 
motivó e! servicio el incendio de! motor de un automóvil.

Día 9, Casino de Madrid; se recibió el aviso a las dos y trein­
ta minutos, y se terminó a las tres; motivó el servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 9, Ayaia, 16; se recibió e! aviso a las doce y treinta y 
cinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio un cortocircuito

Día 9, Aduana, 11; se recibió el aviso a 'as trece y treinta mi­
nutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó d 
servicio el incendio de liollín de chimenea.

Día 9, t ozuelo de Aravaca; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un campo de retama.

Día 9, Serrano, 112; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta inimitos, y se t rminó a las veintitrés y quince mimitos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 10, paseo del Rey; se recibió el aviso a las veintiuna y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintidós y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un rastrojo.

Día 11. Velázquez, 47; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cincuenta minutos, y se terminó n las diez y siete y quince minu­
tos; motivó el servido un cortocircuito.

Día II, Matadero; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cinco minutos, y se terminó a las veinte; motivó el servido el in­
cendio de un rastrojo.

Día II, Atocha, 36; se recibió el aviso a las veintidós y trein­
ta minutos, y se terminó a las veintidós y cuarenta > cinco minu­
tos; motivó el servicio un cortocircuito. -

Sepvieioa extraordinapioe

V̂ isitas giradas por el segundo Jefe, 10; ídem id, por los Jefes 
de zona, 14. Total, 24.

Madrid, 12 de agosto de 1926 Por el Arquitecto Director, 
¡oaquín ^ionasterlo.

GUARDIA MUNI CI PAL

Denuncias u sem ieios p estados en los tiitis del 
4 al 10 de agosto de 1926

üenunclas

Distritos.—Centro, 64, Hospicio, 90, Chamberí, 49; Bueña- 
vista, 45; Congreso, 82; ffostiital, 30; liidvtsa, 94; Latina, 71; 
Palacio', 13̂ , y Universidad. ,‘■0.

Sección montada, 14.
Compañía de Circulación, 594.
Total, 1.345.

Servicios

Dís/níos.—Centro, 12; Hospicio, 9; Chamberí, 10; Bueña- 
vista, 12; Congreso, 4, iiidusa. ,5; Ltitina, 11; Palacio, .15, y Uni­
versidad, 16.

Sección montada, 6,
Total, 102.

Í-.

i '
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

la id o s , oisitas y comisos ueriftcaiios por los señores Concejales Jurados y Delegados de distrito en los días
lie! 9 al 14 de agosto de 1926

r

D I S X H . I T O :

Denuncian . t 1 (11 Uoifltli ''Iniibtti XllRIlliltl IoífIIi I liilm iitini filiiii iniimlíil
TtlTAl.Kh

Por infracción de tas Ordenniizas
142Municipales................................ 33 » 59 3 91 68 » 305

Por íd. íd. y disposiciones de la
Alcaldía Preaidencia sobre e!a-

32boración y venta de pan.......... 5 JJ 3 24 9 » » »
Por íd. íd. de la ley del Desean-

ST dominical................................ » »
To I'Ai .......................... 38 » 27 100 68 » » » 142 337

Juicios
Mili lados........................................ 34 » 27 6 90 45 » 98 210
Apercibidos.................................... 4 » 6 » 17 í> ■ 22 49
Sobreseídos.................... .............. » » » 10 1 » r>
AI Juzgado miiiiicipHl.................. » "Íí X ■ A »
Al apremio...................................... » » » » ' » » 3
Pendientes....................................... » » 29 21 ' 6 » 'ü 22 78

T OTAL............. 38 » 62 27 100 i 68 142 337
1 1 p o r t e  de laa imiltas iuifiitestíis  ̂

D e s e c a s ......................................................... 911 250 165 1.167 í 577 » N )> a 1.594 : 3,497

i

No se han celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Hospicio, Inclusa, Latina y Palacio 
(l) I7sí/f/s y sus resultados.—Preciados, 42, bar, por vender jarabe de grosella ficticio; Aduana, 45, lechería, por vender leche 

adulterada; Pez, Id, bar, por vender jarabe de plátano fermentddo; Tres Cruces, 0, confitería, por tener el obrador y dependencias 
sudas; Mayor, 40, café, por tener la cocina en mal estado de limpieza; San Bernardo, 46, vinos, por utilizar residuos del vino, 
y Cádiz, 8, tahona, por tener la cocina y obrador sucios. , , „ j  , n i

Comisos.—Ocho kilogramos de pan con la falta de 50 a 65 gramos en kilogramo procedente de la tahona de la calle de la Pahua 
número 39.

A B A S T O S

Aaiicar.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de jnnio de 1923, rect ñcado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR 
Blanquilla, los 100 kilogramos............

A L  POR MENOR 

Blanquilla, el kilogram o........................

IbO pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.— Dispo ición del excelentísimo señor Goberna­
dor, Presidente de la Junta provincial de Abastos, de 3 de 

abril de 1926
Venta al detall; holandesas, los dos kilo­

gram os..............................................................  0,40 pesetas
Rosa, blanca y amarilla, los dos id ,. . . , , .  0,25 —

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro............. 2,10 pesetas

Pan,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogram o.........  .........  0,bó pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o.........  0,33 —
De flama, pieza................................................. 0,10 —

Carne.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 2S de noviembre de 1925

V aca de primera clase, kilogram o. . . . . .  ñ-,20 pesetas
Idem de segunda id ., id ,, ............................
Idem de tercera id., id....................................

4,20 -
2 —

Carne.— Eeal orden del Ministerio de la Gobernación 
de 29 de marzo de 1926

(Precio con carácter obligatorio hasta 1 de julio de 1926) 
Carne de cordero en canal, en el Matadero:

Mínimo, kilogramo...........................................  3,30 pesetas
Máximo, id.....................................    3,50 -

V enta al detall: ,
Costilla y pierna, kilogram o........................  3,80 pesetas
Paletilla, íd ......... ...............................................  2,80 —
Falda y pescuezo, id .......................................  2,20 —

Carnes congeladas,— Importación heohs por la Junta 
Central de Abastos

Carne de primera, kilogramo......................  4,40 pesetas
Idem de segunda, íd ........................................  3,40 —
Idem de tercera, íd........................   1,60 —

Sociedad anónima «Gas Madrid>
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión deSOde diciembre 

pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre pró.xÍmo:
Metro cúbico de gas al e x c e le n t ís im o   ̂

Ayuntamiento con destino al alumbrado 
público y dependencias municipales.. . .  0,3325 pesetas 

Metro cúbico de gas a particu lares...........  0,38
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Venta diaria de pan, segian clases, en cada uno de los diTritos de Madrid, durante la se-nana comprendida
entre los días 28 de julio al 3 de agosto de 1926

U IA  ìiH IBI A »MA S<»

I >  1 W T  K  I  ' « ' < > « Di finllli Di rior Di lojo Eli rtralEi» Di :lar Di tqjD V‘% 'iBlllli Di fior De lajo

HILOS KILOS KiL<J8 KlI.OH KII.UIS KILOiá KU.DS kiirVm ' KtLOS

C en tro .. .................. ................... ...................  . . . . . . . 3 000 2010
2.990
3.421
2778

11,340

l.94lj 
6.190 
8 970 

¡5 486 
6,512

3.005 
¡2.580 
14 215 
13.550

12,620 9 260 
3.431 
9 800 

1(1,749 
2 450 
3.401 
2.700 
2.270 

24.510

6.030 19.510 6 003 
8 175 

15 550
14 273* 13.489

O. X 4 J 1
Congreso............................... 6.924

n ino
1.480 
3 400 
9 820 
8 400

J lJ aUUv
Hospital................................
Inclusa............ ......... ...........

10.400 2,500 11.200 
1.505 
33 0 
2 800 
9.380

10.390 
15.895 
18,8 0 
12.049

10.350 11 OOD15,9 '2 3 325
LHtínñ.. . .  ............................. ...............  ................................. l8.7i 0 2,80(1 19.000

I
Palacio. ............................. .................................  , ì2 ,m 2.157 4-000
Universid^rl........................................  ^ 24.SCO

T otai.................... 100.393 57,IQÌ 65 483 103 434 50,571 68 074 '  99 961 55.273 66.592

I> P A »1 OIA 1 IMA IMA a

n iN T B llT O N rii IimlMi fìl rio» Di laio ili IicqUIi (li n<3r II* 1 uji) (ij EiFnNEi Di  rior Di luje ' i  flNlllll Hi ’Isr D« IqJq

Kii Oli; KII.Ü» K II Ü» MILUS KiLuti KILUtS KU.US Kll.f)H KILOS Hit.OS Kti.as HILOS

Centro.......... ....................
Hosdìcìo . .  - ....................

3-OOn
ìo

2.010
2.180

1.940
5.900

3.010
12,390

2.0t!5
2.105

1.933 3.098 2.006 
2090 
3 475 
9.750 

10 427

1.940 
5 810 
8.235 

15.5:ìD 
7.924 

10 800 
1 951) 
3.700 
2.896 
0 410

3.010 • 
12.300 
14.251 
13.500

10 000 
10.056 
13 750 
II 850

t '

9.000 
2.030 
3 499 
2.700 

10 922 
2.920 
2.750 
9.550 
2.197 

24.516

I.935 
5.180 
8 149 

15.600 
6 542 

10 600 
1 76.) 
3890 
2.879 
9.412

!4 231 
I3.4C0

10.300

. Ì4,.OjJ
Biienavisla....................
Congreso.................. .......
Hospital..............................

2.800 
10 549 
2.420

15,100 
0.324 

! 1 620 
I.59Q 
3 800 
2 950 
9 381

13 WO

10.‘250 
14.980 
18 SCO 
11.996

1
2.7Cr0

10.650
2.350
2,625
2.70')

15*650 13.480
>

'Inclusa,. - ..............
Latina.......................... 14 550 

18,600 
19 S4Ü

2.726 
2 500 
2,46) 

24 480

1 850 
3.900

14 950
JUU

2.595
2.800Palacio........... ! . . . .............

Universidad...................... » 24,511 9 420 24 514

7 ‘o t a i ................. .. 88 941 55.606 67.350 9S.901 55.330 67 606 98 293 55 184 67.465 103 IH 55.314 66 457

P E SCAI i l EBÍ AS C O R U Ñ E S A S

R elac ión  de p recios  d e  ven ta  a l p or  m en or, d u ra n te  los d ía s  3 0  d e  ju l io  a l  5  d e  agosto  d e  ¡926

E s p s c r a s UNIDAD

Merluza
BesupoE....................
Sardinas...................
Idem parrocha...........
Pf-scadilla gorda__
Gallos 
Bonito 
Bacalao fabadejo) 
Bacalao primera... 
Bacalao segunda 
Bacalao tercera
Calamares,.......
Congrio 
Corvi rja 
Dentón.
Lenguados.
Lubinas. ..................................................  Idem.

K i l u g r a i a o .
I dem...........
Idem.
Idem.
Idem.... ....... .
I d e m ......................
Idem, 
idem.
Idem.
Idem,.
I dem.
Idem........
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.

Mero.
Paleles
Pescadilla lina 
Rape
Rodaballos 
Salmón.
Salmonetes 
Tonlas
Truchas................... I Idem.
Violadores ... .T........................................  Idem.
Panchos......................... . . . . . . . . . . . . . . . . I  Idem.
Castañeta............................   • Idem
Palometa......... . .....................................  I dem
Raya....................................................... . l dem
Anguilas.......................................................I idem.

Idem.......
I d e m ............
Idem.........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........

PRECIOS 
en el día 30

plíECloa 
en el dia 31

plíBCÍUS 
ect el die !

PKBCins 
en e! día 2

PÍÍBClOíJ 
en el die 3

PlfRClOS 
en el dÍH 4

PlíEClOS 
en el día 5

Pesci HB Péselas Peseltis léeseles Péselas PeseLus PevclHb

2,95 a 3,70
2,15
2,25

3.25 a ,3.6Q 
2
9

2.95 a 3,60 
2
1.91

2,61 a 3,55 
1 90 
2,10

9.85 a 3,63 
1.9C
1.85

2,85 a 3,65
■ liSO .

1,80 a 2

2,83 a 3,65 
1.90
2 a 2,20

1,95
1,85 a 9,30 
2,6 ' E 3 
2,i5

1,9)
1,80 a 2 
3,23

■2
1,65 a 2,25
3.15
2,20

2
1/0 a 9,10 
2,95 - 
2.3J

2.30

3.(15
2.30

2.15 ’
1.5') a 2.913
3,05
2,30

2.05 a 9,33 
I B!) a 9,40
3.05 
2.30

»
3,.10 a 5,10 
2.75

*

>
>

5,10
2,70

5,25
2,8'J

3k
>

5
9,73

3 a 5,10 
2,80

3 a 5 
9,80

>

5.20 * . 
2,80

>
3,55 n 8,50 
4,90 
3.7.1 
2.80 
2,15 
2,¿0

4 a a 
4.21
3.75
2.75 
2.15 
2,10

»
3,60 a 8 
4,20
3,53 .
2,85
2,15

3 60 1 7,50 
4.-0 •
3 65 
2,75 
2,20

3.60 H 7,50 
4.2)
3.60 
2.50 
2,30

4,95 a 7,50
4.25
3,70
26D
2,23

4 a 7,50
1.2,3
3.90
‘2.60
2,35

580 ' G 6 5.50 5,50 5,21
10
5,25

7,30 7,50 ’ 7 7 7 ’ 7 7 '

1,50 ■ 
1,40

\ 40 
1,41

I.3D ’ 
1,35

1,3)
1,35

1.23 ’
1,31 ’

1,55 ’ 
1,®

2,43 2.40 2.^  ’ 2,35 2,35 2,33 * 2,40

I

v : : , d r i d
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS I 

en el dia 30
PHECIUS 

en el din 31
PlíEClOS 

eñ el dfií 1
PKECIUS 

en el din 2
PRECIOS 1 

en el dift 3 
-  1

PKBCKJS 1 
en el din 1

PHEUUííS 
en el día 5

Pesetas Pedetag PeaetHS Pesetas Peseliis 1 Pesetas | Pesetas

■
» > >

> • 4
t t » ■
> D »
k *
k í

EirlAoon
3 « »

2,30
»

Almcias de Portugal......................... .
Ostras de primera...........................—

Idem...................
Hficerift..............

2,25

‘

2.25 2,30
;

iíiioeramo-----
I d etn...................

. , »
7,50

»
e a g 6,50 a 9 6,50 a B t 7 7
7,50 7.5'J 7,23 7,50 7 7 7
G 6 6 6 6 6 6

t * * > 2,50
t

2,43 '
* >

2.50» 4 1 > 3,50

1 -
De bonito................................................ lUlOíífHtUO. t 4

BoqueroVies fritos........................ .......... iníi gramos........ > ■ » «
> 4

Glorias...................................................... Una..................... * * * * f *

M E R C A D O  D E LA C E B A D A

p y ec io s  d e  a r tícu lo s  d e  consiuno en  Ma i r id , d u ran te  los d ía s  d el 28  de ju l i o  a l 3  de agosto  de

e s p e c i e s

!F̂ TViteiíi
Acerolas............................ .
Albaricoqiies.............
Albaricoqnes de la tierra..
Avellanas............................
Batatas...............................
Brevas.................................
Caniiiesas..........................
Castadas..............................
Cereías...............................
Ciruelas................................
Ciruelea claitdfas.............
Chirimoyas.........................
Paraguayas.........................
Fresón. ................................
Granadas......................  . .
Granadas de la tierra.......
Guindas.............................
Guindas de la tierra .........
Higos.....................................
Higos ciinnibos..................
Limas. .............................. .
Limones..............................
Mandarinas ................. ......
Mandarinas..............
Manianas.............................
Manzanas reineta.............
Manzanas de la tierra.......
Melocotones.......................
Meiocotones de la tierra. .
Meiones............................ ■
Melones de la tierra.........
Membrillos.........................
Naranjas..................... . • •• ■
Naranjas de Orihuela----
Nísperos...............................
Nueces..................................
Peras....................................
Peras de la tierra..............
Peras de Roma...................
Picotas................ ................
Piñones................................
Plátanos..... .......................
Sandias ............................
Uvas blancas.....................
Uvas negros........................
Uvas de moscatel.............

"VeteliaraB
Acelgas.................
Ajos .........................
Alcacbofas...............
Apio...........................
Berenjenas —  • —
Bruselas.....................
Calabazas...............
Caiabacines.............
Cardillos...................
Cardos ......  ........
Cebollas....................
Cebolletas................
Coliflor......................
Coliflor de la tierra
Chirivlas............. . líilogramo.......

UNIDAD

iMiECinS 
eti el iliH 28

piiH cins  
en el eIIm 29

PííPCins 
en el din 30

PlíECins 
éii el J(a 31

PIÍKCIOS 
en el din \

PIÍEÜlOS
eti til dia 2

PitEClOt) 
en el día 3

Pesel Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

li llogTHinO...........
i

4 •
4

, ■ ■

1 » * *
1 * 4 * *
k 4 4 * *
» > * ’

Idem................... • k 1
4 > •

» k *
1,10

>
C',9) a

1
0,75 a 1,10 
1 i  1,50

0.70« 1,10 
1,20 8 1,100,90 a 

O.B0 a
1.40 0,90 a 1,50 0,8o a 2
1,75 C,S0a 1J3 0,90 a iiljU 1,93 a 1,50

Idem........ ........... ’ , 4 4

idem..............- ■ ■ 2 2 9 1,50 4
k » 4

4
> • >
> » >

0,80 B 0,90 0,80 a I4 * * 4

■ • t

• 20 a 25
Sera................  . 90 a JÍ) 2U a 2n 2a a 2a a dU k

4 *
o ,a o

k k
0,40 a 0,80 0,50 a 0,90Kilograaio........ 0,43 a 0,70 0,60 a

4
0,75 a 1

»
0,90 a 1 Já

k
9,10 0,90 a 1,8 J 1 a 1,800.B0 a 

0,55 a
1,75
0,70

) a I,G0 0,70 a
* 0,50 a ü,60

0,45 a 
>

0,50 0,45 tí Ü,65 0,43 a 0,65
ideal................. 0,53

»
12 a 14 6 a 8 6 a 8

18 18 IB
4 *

kiiograiao....... k

0,80 a i,25 1 a 
0,7J a

1,40

4

1,15 a 1,30 
Ü,7Üa 1

I a 1.15 
0.65 a 0,900,6(3 a 0,90 0,63 a 0,90

0,60 a 1.30 i},m a 1,20 0,60 a 1
Idem................... , 4 ‘
Idem................ .
tliiBcal.............
liilogranio........
Ideal ...................
Barril..................

1 :

1 0,30 a 
1 U,8'J a

0,40
1,40

*

0,30 a
1 H

0,4J
1,30

k

0,30 a  
0,70 tí

>

0,40
1,40

0,35 a 
0,5ü a

0,40
1,50

4
k
»

! 0,35 ü  Üt45 
0,85 a 1,30

»

0,.15 a 0,45 
0,80 a 1,35

k 4 •

Ü.30 a 
0,35 a

o . t o 0.20 a 0,40 0,2d a 0,4D 0,20 a 
0 ,t0a

0,40
0,60

> C,2,ñ a 0,45 
0,35 a 0,6« 

>

0,30« 0,10 
0,35 a 0,55

4liilogranio....... 0 .^ O.tOa 0,30 0,40 a 0,55
4

>
1,25 1,30

»
1,95 a l,a0 1,25 a 1,501.25 a 1,50 1.95 a 1,50 1,23 a 1,30

IGlogramo........
0,10 0.60

I
0,50 a 0,60

4
0,40 a 0,60

ib oceiia --------- 0,40 a 0.60 > 0,50 a 0,60 k
4

, k
9,13 0.30 0,15 0,15 a 0,200,13 a

I,2j B
0,90
1,5U

0,13 
1,2.) a

0,15 a 0.18 4

Cuacro maiiQ/osf 1,50 k
• 4

Idem. *.............. 4 ■ 4
4
4

. Ü
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E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el din 38

PRECIOS 
en el día 29

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el dia 31

PRECIOS
en «1 din 1

PRECIOS 
en e! día 2

PRECIOS 
en el dÍH 3

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

E scarola.........................  ..................... 1 a 1,75 ] R 2 1 a 2
-------------------

Hspiírra^OA tri^ueroR^.. .  >............... ...
Bspárrfr¿as de ínrdín*........... .............

Manojo..,« . . . 1 a 2 1,25 a 1,75 1 a 1,75
*

Guisantes de Levante..........................
HfibRK - *............. .... *............................

Kíin^rarui^........ » * ,
Indias ....................................................... C.lOa 0,35 0,10 H 0,49 0,10 a 9.49ludías de f.n {írnnÍR ................. 0,10 a 0,45 0,10 a 0,40 

0,73 a 2
4 H S 
0,90 B 0,91 
0,14 a 0,15

9,10 « 0,40 1

0,7.) a 9 1 
3,75 a 7 J  
9,20 B 0.91 1 
0,13 a 0,15

LechtiRaR... ...................*. ....................
Lombardas .. .............. ........................

Hocena
Kilogramo.,

0,711 a 9 
3.50 a 7 
0.20 a 0,21 
l',14 a 0,13

0.75 a 1,75 
3,50 a 8
0,20 B 0,21
0,13 a 0.15

’
0.75 a 2 
3.5't a 7 0,75 a’ 9

*
S

Patatn» holandesas................................ 4 a 759
Patatas amarMlag....................................
Patatas b l a n c a s . « « « * . . . .«. ,

Id e m .... . . . . . . 0,2!) a 0,21 
0,14 a 0,15

0.20 a 0,21 
0,14» 3,15

>
■

Patatas nuevas ................................ .. F * t k
Pepinos..................................................... 0.20 a 0.25 

n H 33 
3 a 8 
9,50 a 0.70

0,2S a ¡1.30 
14 a 30 
4 a 9,59 
0,50 a 0,75

0,20 a 0,30 
!4 a 30

, 1
Pimientos colorados................. . . 0,20 a 0,25 0,20 a 0,95 

14 s 30 0.15 a 0.30 
14 a 30
3,50 a 10 • 
9,30 a 0,75 ■

Pimientos verdea.............................. 14 a 30 f
Remolacha............................................ 4 a 10 

0.50 a 0,80
4 a 19 3,50 a 10 

0,.50a 0,80Repollo de Levante.................................. 0,59 a 0,75 ft
Repollo de la fierra........................ Fr̂ firn 1,50 a S 1.50 a 7,50 1.50 a’ 8

>
Tirabeques..........................  . . fl 8̂ 50 1,75 a 8 1 1,75 a 8 'Tomates— ............................ • «
Tomates de la tierra...................... 0,10 a 0.45 

0,50 a 0,75
9,15 a 0,40 
0,50 a 0.73

0,12 a 0,4(1 
O,.'« a 0,75

0,12 a 0,45 
0,50 a 0,70

1 I ■
itanalioriss............. ................................ Manojo............... 0,90 a 0,45 

0,51 a 0,73 1
0,15 a f,40 f 
0,40 a 0,75 L

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

H S P E C IE S

hA. v e »

UNIDAD

Gallos. - ..  
l-tpllliian. .
Palos........
Pavos........
Poilancna.. 
Poüna, . . ,

Coneios de primera.. 
Coneios de segunda. 
Conejos de tercera..,

De Bulgaria.............................
De CasTiila pequeños. . . .
De 1 astilla..............................
De Castilla gordos ............
De Francia................................

'  (isltrla pequeños.............
De Galicia..................................
De Galicia gordos...................
De Italia.....................................
De Marruecos pequeños.........
De Marruecos... . . . . . . . . .
De Marruecos gordos...........
De Murcia pequefios................
De Murcia....... .........................
De Murcia gordos....................
De Turquía................................
De Marroecos (cámaras). . . . .

Uno,, 
i loa,. 
i ] no.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

f'ar . .  
Ídem . 
1 dem.

cad .oa

Allí el»B........
A nguliss.. . .
Angulas........
Atún..............
Hacalao. . .. 
Besugos —
Bonito......... .
Boqueroiic s 
Calamsres.. 
Caracoles....
Cigalas.........
Congrio........
Corvina.........
Chicharro__
Chirlas.........
Dentones----
Doradas........
(tallinas........
(i altos...........
Gambas.......
Gato...............
Lacha.............
Langostas... 
Langostinos . 
Lenguados...
Lubina...........
M arrajo........

PHECIOS 
en el dia 2S

Pesetas

a 7 
a 7,50 
a 0,50
H 18
a 7

PHECIOS PlíEClüS  
en el día 20

Pesetas

3,60 a 5.50

7
5
3,50

18 nao

C leuio .. . . .
Idem............
Idem .......
Idem ........
idem...........
Idem...........
Wem....................' 16.50 a 19,75Idem...........
Idem............
Idem.. . . . . .
Idem............
Idem ...___
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem ........

a 7 
a 7,50 
a 6.5'j 
a 18 

7
3.5C a 5,50

7
6,95

eii el din 30 

Pesetas

PÜECIOS 
en el din 31

Pesetas

a 7 
n 7,50 
a 6,50 
a 18 

7
3,50 a 5.50

7
5
3,50

I

Kllugrauiii.,
Idem.............
Idem.............
Idem..................I 2

14 a 16,50 

19,50 a 30

18 a 90

18.50 a’ 19,50

16.50 a 17.50 

20 ’
14 a 16.53

19 H 20

1.50 a
1.50 a

9,25
2

1.50 a 
1.25 a ,75

Idem 
Idem . . . . .
Idem.........
Idem.........
Idem........
Idem ........
Idem...........
Idem.. . . . .
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem.........
Idem.. —  
Idem — .. .
Idem...........
Idem . . . . . .
Idem. . . . . .
Idem............
IJ ..............
Kilogramo
Idem..........
idem ..........
idem ...  .

a 2,50
1,75 
1,50 s 3 
3 a 3I
5 a 6

2 a
1.50 a 
1,73 a 
153 a
1.50
4 a

1,50 a 
2 a 
9

1.30 a

1 a 
1,53 a

1 35
2

1,50 i 
4 i

2,23
5

8
6,50
4
3
1,40

1.50 a 
3 a

4,10 
4 I 
3 i

IB a 19

18.50 a 19,50

16.50 a 17,5j 

20 ’
14 a 16,50

6 a 7 
5 a 7,50
4.50 a 6 

12 a 18
3.50 a 7
3.50 a 5,50

PliECIOa 
en el din I

PItEClOS 
en el din 9

Pesetas Pesetas

7
a
3,50

18 a 20 

19,50 ’

19 a 20

1,50 a 2,40

3
1,75 
1.732
1,4')
4 a 5

K 3.25 
a 2 
a 2,40 
a 3

a 19,30

7
6.95
3,50

a 16,59

20

1,50 a 2,25

PItEClOS 
eii el dia 3

Pesetas

6 a 7 6 a 7
5 u 7,50 5 a 7,50
5 a 6,50 5 R 6.5014 a 18 14 a 18
6 B 7 6 a 7
3,60 a 5,50 3,50 a 5,50

7,59 7.5!)
6 0,30
3,50 3

18

19 a 20
16 a 18

a 1,50 
a 3

1
1,70

1,93. 
3 i 
1

2,50
5

,30

a 9 
a 7 
a 4 
a 4 
a 1.75

a 3 
.59 a 2 
,75 a 2 

a 3

a a 

,50 a 2

2 a 
1.50 a

2,25
:,75

2 a 
1,25 K 
1,50 a 
2 a
1 a
i  a

3
2
1.75
3
1,2,3
5

1,50 a 
2 a 
2

1,50 a 2 
1
5 a 9
6 a 7,50
5 a 9
4
1,50 a 1,75

15 a 16 

20 '

1,75 a 2,40 
1,25 a 1,75

2 a 
1,25 a 
1,75 a 
2,50 a 
1
4 a 6

2,5022
3

a 20 

h’ 18

a 16

1,50 a 9,95 
l ,^ a  Ì.75

1,50 a 2 
2 a 3 2

1,50 a 2 
4
I

7 a 9
4 a 10
5. a 9
4
1,50 a 1,75

1.50 s
1.50 a
1.50 a
2.50 a 
1
4 a 6

2
2
1,90
3

1,50 a 2 
2 a 3 
2,40

1,50 a 2 
3 a 4 
1

a 0 
a 8 
a 7 
a 4 
a L50

” ,

i

6
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E S P E C I E S UNIDAD

PRECIOS 
en el din 28

PRECIfíS 
en el día 29

FRECíOS 
en el fUfl 30

PRECIOS 
en el din 31

PRECIOS 
en el din 1

PRECIOS 
en el día 2

PKEC 
en el día 3

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

ICilORrnmo..«>. •
Merluifl........... ............... ........ .............. frl^m................. 2 a 3,50 2,50 a 3.50 

2 9 3
3 a 3,50 > 2 ^ 9  4 

2 e 3
2,25 9 4 2*50 a 3.75 

3 a 4
1,75 a 2 1,73 a 2 lr50 a 2 2 a 2,25 1,75 a 2

Idem.......... . >
Idem................... » 1 a 1.25 1 a 2,35 

1,25 a 2 
1,50 a 2,25
2

1 a 1,25 1
Idem.. 1.40 a 2,4') 1,75 a 2,40 1,25 a 2,40
Idem............. * a 8,50 

1 a 2
1.50 a 2.50
1.50 a 2

U75 a 2.50 
2

1,9,5 a 9,EO 
2 8 2,75 *

Idem....... ... V «
Idem,.................. 1,25 ft 1,5C 

2
1,25 a ls75 
2

1,25 a 1,75 
2 a 3

■ 1,25 a 2 
3 a 4

1,40 a 1,90 1,25 a 1,90 
3Idem........... ...... » 4

Idem................. .. 12 a IB 10 a 18 12 a 16 ■ 10 s 15 10 a 16 10 a 11
4 4 4 2 a 3 4 3 a 4

Idem................... 1,75 a 2,50 2 a 2,50 1,50 a 2 » 1,25 a 1,60 1,'2S a 1,75 1,75 a y*25
Idem............. .. • 7 5 a 9 7 a 9 > 7 a 9 7 a 8 5 a 7

Tiiphrt . ........... ......................*___ ideiHw » » » , s
ídem......... '........ l 1 1 » 1 1 1

Hnrril. . . .  -  ̂ . 70 a 90 70 a lOC * 90 a 10U 50 B 70 90 a 100
115 a 14C 115 n 125 125 a 140 » 115 a 140 125 a 140 lOO a 140

Idem ................ 120 a 125 120 a 125 II5 a 130 » lOO a 140 115 a 125 115 a 13U
(¡0 aTO 50 a 70 60 a 70 1 40 a 79 50 aOO 50 aGO

■» i » 1 * *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VISITA DE P OL I C I A URBANA

H s p a c i a s

Acelle...........
Aceitiinae.
Aeunnllenlea.
AltBifa..........
A l c o h o l ..............
A l g a r r o b i i s . . .
A r r o z .................. .
A v e n a ..................
Azúcar........... .
Bacalao........ .

UNIDAD

PKECtOS 
en el dia 19

Pesetea

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

Carbones,

Carnes Irescas,.s

Cernea saladas

l lU
1

Col!..........................
Mineral,.................
Vegetal..................
Carnero.................
Cordero,
Cerdo......................
Ternera.................
Vaca de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera..
Chorizos.............

aindti....................
ociiio............... ..

Cebada..... 
Centeno. . .  
ttarhaoroB.

Oe centeno.
 ̂ De inatz .

Harinas................' De trigo, al detall.
I De Idem , a I por

mayor..................
Huevos. .............. ......................................
labún............................... .....................•
ludia®.........................................................
.................................................
Lentejas........... ........................................
Leila........................... ................................
Maíz................ ...........................................
Manteca de v a c a ..................................

ICandeal de flor..
Libreta....................

panecillo balo....
Idem francés.........
Idem de vtena........

Paja..........................................................
Pastas de sopa........................................
Patatas.......................................................
Petróleo....................................................
Pimientos en conserva.......................

, De b o la .................
l O rujére.................

Quesos................ ' Manchego...............
J Parma................. ..
' Roquefort.............

Sal...............................................................
Salvados,.... .............................................
¡>Hrdliias..........E n aceite .......................
Tomates en conserva...........................

Trigo.

l.ltro ...............
K ilogram o. . . . .
L i t r o .........................
U n t i i t a l  m é t r i c o .
l . i t r o ........... .. —  .
Q u i n t a l  m é t r i c o
l í i l o g r a m o ---------
Quintal métrico 
Kilogramo .
I d e m .....................
) 0  k i l o g r a m o s
Idem ...............
l dem ...............
ICilogratito , . .
I d e m ....................
í d e m .........................
i dem.. ..............
I d e m . .......................
Idem...................
I d e n i ........................
I d e m .........................
I d e m .........................
I d e m .........................
Q u i n t a l  m é l r i c o
l dem...................
Itilogi amo........
I d e m .........................
I dem...................
i dem.....................

l,9fla 9.B0
1.20 a 2.50 
1 80 a 5

20 a 26
1 a 3,50 

25 a 6o
0,89 a 1,00 

27 a48
1,60 a 2.4C
2 a 3.S0
5 K 5.50 
4.80 a 5,80 

10 8 11.89
2.20 a 3,80

i Blancos.
....... ............ ! T intos..

Vinagre...................................

Q uinlalm étrico
Docena..........
Kitogramo. . .
Idem...............
I.itro...............
Kllogrnmo... 
Quintal métrico 
líilogramo . . .
Idem...............
Idem................
500 gramos ,,
P ieza..............
Idem................
Idem ...--------
Quintal métrico 
Kilogramo,..
Idem—  .. . . .
Litro...............
L ata................
Kilogramo.........
Idem....................
Idem..................
Idem.................
Idem....................
Idem.................. ..
Quintal métrico
Kilogramo........
L a ta ....................
Idem............ ..... .
Quintal métrico.
Litro....................
Idem....................
Id em ..................

1.50 a 7
2.50 a 9 
5.2P
4,2D 
2
5 a 15
6 a 16 
2,80 a 4

20 a 50 
16 a so 
>.20 a 3 
0,40 a 6.60 
Ü.ñC a J 
0,75 a 1,20

60 a 105
4
2.40 
2 
0.80
1.40

1.30 a 
0.90 8 
1 a 
0,70 a 
0,80 a
0 a 15 
0,43 a 0,60
3.20 a 11 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 6
1 a 
0,13 a 
0,75 a 
0,!5 a 
0 a 
8 a 
4,8) a 
6,50 a 12 
8 a 10 
0,15 a 0.20

28 a 38
2.20 a 3 
0 .^  a 3,50 
0,30 H 1,10

47 a 70 
0,45 a I 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0.80

11 
I 4 

0.20 
0,90 
1 
8 
9 
7

1,90 a 2,80
1.20 H 9,50
1.50 a 5 

20 a 26
1 a 1,50 

25 a 60
0,80 a 1,60 

27 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 3,50 
5 fl 5,50
4.80 a 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,80

1.50 a 7
2.50 a 9
5.20
4.20 
2
5 a 15
6 a 10
2.80 a 4 

2D a 50 
10 a 50
1,90 8 3 
0,40 a 0 65 
0,5D a I 
(',75 a 1.20

PRECIOS 
en el día 21

Pesetas

I 105 
4
2.40 2
0,80
1.40

B II 
a 4

00
1,30 a 
0,9'J a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a 
6 a 15 
0,45 a 0,60
3.20 a II 
0,65 
0,33 
0.10 
0,12 
0,12 
6
1 a 
0,13 a 
0,75 a 
0,45 a 
6 a 
8 a 
4,80 a 
6.50 a 12 
S a 10 
0,15 a 0,20 

23 a 38
2.20 a 3 
0,35 a 3,50 
0,30 a 1,10

47 a 70 
0,45 a 1 
0,40 a 0,30 
0,30 a 0,80

1,90 a 2,80
1.20 a 2 ,50 
1,50 a 5

20 a 26
1 a 1 50 

25 a 60
0,80 a 1,60 

27 a 48 
1,60 a 2.40
2 a 3.50 
5 a 3,50 
4.80 a 5,80

10 a 11,80
2.20 a 3,80

PRECIOS 
en el dia 22

Pea etas

0,20
0,90
t
g
9
7'

1.50 B 7
2.50 a 9
5.20
4.20 
2
5 a 15
6 a 16
2.80 a 4 

20 a SO 
16 a 50
1.20 a 3 
(j,40 a 0,6ü 
0,50 a l 
0,75 a 1,20

60 a 105 
1.30 a. 4 
0,90 a 2,40 
1 a 2 
0,70 a 0,80 
0,89 a 1,40 
6 a 13 
0,45 a 0.60
3.20 a U 
0,05 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
6 
1
0,13 a 0,20 
0,75 B " 
t>,45 a 
6 a 
8 a
4.80 a
6.50 a 12 
8 a 10 
0,15 a 0,20

28 a 38
2.20 a 3 
0.35 a 3,50 
0,30 a 1,10

47 a 70 
0,45 a 1 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0,30

PRECIOS 
en el dia 23

Pea etas

a 11 
4

0,90
1
S
9

1,90 B 2,80
1.20 a 2,50
1.50 a 3 

20 a 20
1 a 1.50 

25 a 00
0,80 a 1,60 

27 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 3,50 
5 a 5,50
4.80 a 5,80 

ID a 11,80
2.20 a 3,80

1.50 a 7 
2,5U E 9 
5,2C
4.20 
9
5 a 15
6 a 16
2.80 a 4 20 a 50 

16 a 50
1.20 a 3 
0,40 a 0.60 
0,50 a 1 
0,75 a 1,90

60 a IOS
1.30 a 4 
0,90 a 
l a 
0.70 a
0,80 E
6 a ¡5 
0.45 a 0,60
3.20 a H 
0,65 
0,33 
0,10

. 0,12 
0,12 
6 a 
1 a 
0,13 a 
0.75 a 
0,45 a 
6 a 
8 a
4.80
6.30 a 12 
8 a 10 
U,13 a 0,20

28 a 38
2.20 a 3 
0,35 a 3,50 
0,30 a 1,10

47 a 70 
0,45 a 1 
0,40 a 0,8J 
0,30 a 0,80

PRECIOS 
en el din 94

Pesetas

PRECIOS 
en el din 25

Pesetas

2.40
9
0,80
1.40

II
4
0,20
0,00
I
8

1 a 7

1.90 a 2,80
1.50 a 2.50
1.50 a 5 

20 a 26
1 s 1.50 

25 a 00
0,80 a 1,60 

27 a 48 
1,60 b 2,40
2 a 3,50 
5 a 5,50
4.80 a 5.80 

10 a 11,80
2.90 a 3,80
1.50 a 7
2.50 a 9
5.20
4.20 2
5 a 15
6 a 16
2.80 a 4 

20 a 50 
16 a 50
1.20 a 3 
0,40 a ü,60 
0,30 , 1 
0.75 a 1,90

60 a 105 
l,3Ja 4 
0,90 5 2,40 
1 a 2 
0,70 a 0,80 
0,80 a 1,40
0 a 13 
0,45 a 0,60
3.20 a 11 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
6 a ll
1 a 4 
0,13 a 0,20 
0,75 a 0,90 
0.45 a 1
6 a 8 
8 a 9
4.80 a 7
6.50 a 12 
8 a 10 
0,15 a 0,20

28 a 38
2.20 a 3 
0,33 a 3,50 
0,30 a 1,10

47 a 70 
0,45 a I 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0,80

1,90 a 2,80
1.20 a 2,50 
1,50 a 5

20 a 26
1 a 1,50 

25 a 00
0,80 a 1,60 

27 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 
5 a 
4,80 a 

lu a 11,80
2.20 a 3,80

3.50
5.50 
5,80

1.50 a 7
2.50 a 9
5.20
4.20 
2
5 a 15
6 a 16 
2,90 a 4

20 a 50 
10 a 50
1.20 a 3 
0.40 a 0.60
9.50 a 1 
0,75 a 1,20

Iffi
4
2.40 
2
0,80
1.40

1,90 a 2,80
1.20 a 2,50 
1,50 a 5

20 a 20
1 a 1,50 

•S aGO
0.80 a 1.60 

27 a 48 
1,60 a 2,40
2 a 3,50 
5 a 5,50 
4,80 a 5,80 

10 a 11,80
2.20 a 3,80

60
1,3 i a 
0,9j a 
l a 
0,70 a 0,8Da 
6 a l3 
(!,45-a 0,00 
3,20 a II 
0,05 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
6 a ll  
1 a 4 
0,13 a 0,20 
0,75 a 0,90 
0,15 a 1 
6 a 8 
8 a 9 
4,8D a 7 
6,50 a 12 
8 a 10 
0,15 a 0,20 

28 a 38 
2,2J a 3 
0.33 a 3,50 
0,30 a 1,10 

47 a 70 
0,43 a I 
0,40 a 0,80 
0,30 a 0,80

1.50 a
2.50 a
5.20
4.20 
9
5 a
6
2,80 a 

20 a 5C 
16 a 50
1.20 a 3 
0,40 a 0,60 
0,50 a l 
0,75 a 1,20

60 a I '5

15 
. 16 

4

4
2.40
2
0,80
1.40 

15
0.60

1,30 a
9.90 a 
l a 
0,70 I 
C.B0 a 
6
0,45 a 
3,20 a TI 
0,63 
0,-33 
0,10 
0,12 
0,12 
6 I 
I ¡
0,13 a 
0,75 a 
0,45 a 
6
8 a 9 
4,80 a 7 
6,50 a 13 
8 a 10 
0,15 a 0,20 

28 a 38
2.90 a 3 
0,3n a 3,50 
0,30 a 1,1U

47 a 70 
0,43 a i 
0,40 a G,8ti 
0,30 a 0,80

1 U 
I 4 

0,20 
0.00 1 
8
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MATADERO Y ME RCADO DE GANADOS

N úm ero, p eso , p rec ios  v lierechos d ev en g a d o s  por todos conceptos de la s  r eses  sa cr ific a d as  en  lo s  d ía s
d e l 2  a i 8  d e  agosto  d e  1926

o I a s

ü  ^  S  s J U L O G t - R A l V E O S T P O R E C I O S

VsCBA T « r n t r a s L i t i á r « s L a e h i i f l s C e r d o s V a c a s T o r n e r a s L a n a r e s - L e c h a l e s C e r d o s V a c a s T e r n e r a s L a n a r e s C e r d o s

e 157 164 1.628 ES.262,4 8.398,5 9077,6 » 3̂ 31 R 3,69 3,69 a 4,13 3 a .3 93 r

3 161 124 1 IHO t 31 062,8 7.276,4 8.846,1 3.26 a 3,61 3.43 a 4,18 3 a 3.90
i 170 163 9=0 > 32 639 8,l'ñü,3 9.0.51.8 * 3,26 H 3,61 3,39 a 1 11 3 a 3,90 jiff 192 37 898 - 36 010,3 1.732,6 8 584,8 > * 3.35 a 3.61 3,48 a 4,08 3 30 a 3,90 »

6 185 363 1.027 • 74 30.718 17 922,9 7.366.7 * 4 904.7 3.30 a 3,61 3,69 a 4,35 3 a 3,90 2.30 a 3
7 292 174 1.8Í6 » » 61 941,3 7 887,6 16.580.5 » 3,96 a 3,01 3,47 a 4,17 3 R 3 9ü ►
s » * • * • * • ■ ■ ■ ■

L!60 1,035 6.799 ■ 74 908.627 .=51.268,3 6 1.007,3 • 4 901.7

D erech os d ev en g ad os

Oftl
DegOello Locación MandflOguî Hi QnemiderD Transpones Cámaras

Ofláuri di aieFQi 
r jiIeIii 
1 wtDQ

Venta de taeroi 
j fieles 
i jior TOQ

Veeta de mn 
2 por N30

3 por !QD
jinr

lenta de píeos»

Mer c ado
de

Ganados
Cámaras 

de huevos Tilil giiinl

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

2 3.537,50 154,50 i « 1.989,28 682,46 9,55 9.47 70,86 297,84 1(0,80 6.782,96
3 3.123 ' 87 > • 1.735̂ 35 558,68 11,58 11,58 » > 227,83 > 6 054,92
4 3,617 100,50 1 • 1 859,38 685,14 19,03 11,93 • > 203,13 71,40 6 460,46
5 3 108,93 97 » V 1 703,15 526,31 12,64 12,62 343,24 15,75 5 818,90
6 5 193,50 119,50 92 f 2.641,23 833,99 10.44 10,37 > 2^,63 318,60 9.804.76
7 5 825,50 87 1 3.440 2,75í)i^ 728,59 19,62 18,93 i » 242.63 310.80 13 429,3]
8 19 * * 61,75 525.85 ' - 1 161,62 78,95 ’ 847,17

23 001,75 664,50 92 3,410 12.746,59 4.439.85 75.26 74.K 70,86 161,62 1.609,55 817,35 49.197,78

N úm ero y  peso  de la s  tern era s  ob jeto  d e  con tratac ión  en e l n iercado  d e l  e s ta b le c im ie n to , con ex p res ión  d e  p rec ios
según p roced en c ia , en  las d ía s  d el 2  al 8  d e  ago-^to de ¡926

DÍAS
NÚMEIÍO

de
re se  s

lílI.OÍiKAMOS
í > R .O C 7 B D E I I 5 r C I j f \ .  ^  ^ » I ^ B C I O S

De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra Vaqueras

2 254 12.264.6 4,13 » 3.69 369 1

3 194 10.251,8 4,18 3,92 3.71 3,71 3,43 >
4 174 8.7,30,9 4,11 3,86 3,56 3,56 3,39 »
5 198 m 140,6 4,08 3,91 3.81 3,8! 3,48
6 287 14.840,8 4,35 3,89 3.69 3,ra i

7 218 10.731 4,17 3£6 3,58 3.58 3,47 »

8 * J • • •

1.325 68.959,7 j

C EM EN TER IO S

¡n hu m itcion es t ie r ifica d a s  d el 6 al 12 d e  agosto  d e  1926  y en ig n a l  p er iod o  d el qu in q u en io  a n ter io r

O F) TYJíi iM 'r  R K I O  e
IIN IIU lV X A C ílO IN I^ líS

tU^4 ÍViiH lUiít

'Jiie,ítrR Sefuira de la .M iundemi................... .......................  ■ , 241 237 233 291 224 259
Sen Insto............................................................................  ........ , . , , 5 9 3 7 7 7
San Lorenzo...................................................■.............................................. 8 6 8 12 2 16
Sania María........................................................... ........................................ 6 4 5 4 . 6 6
San Isidro....................................................................................................... 3 2 2 2 4 5

3 1 » 1 » 1

266 259 251 31T 243 294

Fetos iiihuinatlos en el de Niitatra Señora de la Almudena ............... 24 22 24 18 25 32

íUW'.i jt ] (■" í r t d


